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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 23/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 21 de junio de 2001, se ha adoptado el
siguiente:

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN RELATIVA A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES
SOBRE EL SERVICIO Y PROCEDIMIENTO DE UBICACIÓN DE EQUIPOS
DE LOS OPERADORES AUTORIZADOS PARA OBTENER ACCESO
DESAGREGADO AL BUCLE DE ABONADO DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U., DICTADAS DENTRO DEL EXPEDIENTE ABIERTO EN ESTA
COMISIÓN CON REFERENCIA MTZ 2001/4038, RELATIVO A LA
MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE ACCESO AL BUCLE DE ABONADO
PUBLICADA POR TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. EN FECHA 20 DE
ENERO DE 2001.

I.  HECHOS

PRIMERO.  En fecha 20 de enero de 2001, Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante TESAU) publicó en la página Web www.telefonicaonline.com  su
Oferta de Acceso al Bucle de Abonado, en atención a lo dispuesto en el artículo
11.1 del Reglamento que establece las condiciones para el acceso al bucle de
abonado de la red pública telefónica fija de los operadores dominantes,
aprobado por Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre (en adelante,
Reglamento de acceso al bucle de abonado).  Dicha oferta se publicó como
consecuencia de la Resolución de 28 de diciembre de 2000, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la
que se modifica la primera Oferta de Acceso al Bucle de Abonado de TESAU.
El apartado 2 de la citada Oferta de Acceso al Bucle de Abonado (en adelante,
OBA) se refiere al Servicio de Ubicación.
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SEGUNDO.  Con fecha 31 de enero de 2001 se inició en la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones procedimiento administrativo para instar la
modificación de la OBA, al amparo de lo establecido en el artículo 11.2 del
Reglamento de acceso al bucle de abonado.

TERCERO.  En fecha 15 de febrero de 2001, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprobó una resolución relativa a la
adopción de medidas cautelares en relación con el plazo de comunicación de
costes de habilitación y de confirmación de ubicación, así como determinación
del alcance de las obligaciones derivadas de dicha confirmación, dictadas
dentro del procedimiento para la modificación de la OBA antes referido.

CUARTO.  Con fecha 21 de marzo de 2001 se efectuó un primer requerimiento
de información a TESAU solicitando la remisión de nuevas versiones de los
Apéndices 3, 4 y 6 de la OBA tras constatar posibles omisiones de centrales o
edificios susceptibles de ser incorporados en los listados de la OBA.  Asimismo
se requirió la justificación del reparto de espacios en aquellos emplazamientos
donde no se ofrece ubicación física, con indicación de la superficie total útil
para equipos de telecomunicación; superficie libre existente para equipos de
telecomunicación (sin tener en cuenta el espacio en planta reservado en base
al artículo 9.6 del Reglamento de acceso al bucle de abonado);  espacio
ocupado por los equipos de telecomunicación de TESAU; y espacio ocupado
por equipos de telecomunicación de otras operadoras, incluidas sus
sociedades filiales y asociadas.  Dicho requerimiento fue contestado mediante
escrito de fecha 6 de abril de 2001, con entrada en el Registro de esta
Comisión en fecha 10 de abril del mismo año.

En la respuesta, TESAU actualizó los listados referidos incluyendo un elevado
número de centrales convencionales (170) que, aunque sin espacio suficiente
disponible para coubicación, deben estar incluidas en los listados de la OBA.
Asimismo TESAU realizó otras correcciones dando lugar a la siguiente oferta
de repartidores de abonado y/o edificios de central susceptibles de acceso al
bucle de abonado en modo coubicado, distante en parcela de TESAU o
distante en edificio del operador (en total 6.833):

•    970 edificios convencionales (en ciudades) con coubicación posible
•    697 edificios convencionales (en ciudades) sin coubicación posible
• 3.214 edificios tipificados con ubicación distante en parcela
• 1.952 locales o lugares no-tipificados, sin ubicación distante en parcela

QUINTO.  Con fecha 9 de abril de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito
de la Dirección General de Políticas Sectoriales del Ministerio de Economía,
por la que se solicita el preceptivo informe sobre la propuesta de TESAU de
precios máximos para los servicios de ADSL minorista.

Esta oferta minorista de TESAU comprende tres servicios distintos:
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1. Servicio ADSL/RTB, compatible con bucles de líneas telefónicas analógicas
2. Servicio ADSL/RDSI, compatible con bucles de accesos básicos RDSI
3. Servicio Kit ADSL, compatible exclusivamente con bucles de líneas

telefónicas analógicas (no requiere filtro en el domicilio del usuario, por lo
que resulta autoinstalable por parte de éste).

Según describe TESAU en su propuesta, para cada servicio se pueden
distinguir dos componentes:

• Componente de acceso a Internet, caracterizado por la tasa binaria que se
ofrece. Se distinguen tres modalidades:  Básica, Class y Premium.

• Componente básico Internet: Buzones de correo electrónico, capacidad en
los servidores y acceso a los contenidos del portal que TESAU pondrá a
disposición de los usuarios.

TESAU indica en su propuesta que el servicio minorista ofrecido por esta
compañía se apoya en el servicio mayorista GigADSL, de acceso indirecto al
bucle de abonado.

Con fecha 7 de junio de 2001, el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones adoptó un acuerdo por el que aprueba el informe para la
Dirección General de Políticas Sectoriales sobre la propuesta de precios
máximos para los servicios ADSL minorista presentada por TESAU.

SEXTO.  En fecha 16 de abril de 2001, la Asociación de Empresas Operadoras
y de Servicios de Telecomunicaciones (en adelante, ASTEL) presentó en el
Registro de esta Comisión un escrito de alegaciones relativo al servicio de
ubicación que figura incorporado como Apartado 2 de la OBA y el
procedimiento correspondiente para llevarlo a efecto.  En concreto, ASTEL
alega que TESAU ha establecido de forma unilateral un procedimiento iterativo
de ratificación de peticiones de espacio en centrales, según el cual en caso de
no recibir confirmación de todos los operadores solicitantes en una
determinada ubicación envía una nueva comunicación a aquéllos que han
confirmado, notificándoles el nuevo reparto de costes comunes totales de
habilitación de la sala de operadores, los cuales permanecen invariables al no
adaptarse la sala a la nueva demanda.  En tal caso, los operadores notificados
deben entonces proceder, una vez más, a ratificar su confirmación anterior
pero con un reparto de costes entre los restantes solicitantes necesariamente
más alto.

En caso de que algún operador no confirmase la última notificación, se
produciría una nueva iteración o ronda de comunicaciones informando de los
nuevos costes resultantes y así sucesivamente hasta que todos los que queden
confirman.  Una vez superada esta fase, la OBA especifica que la entrada de
una central concreta en fase de ejecución de obra se producirá tras la



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ 2001/4038Cautelar Ubicación4 C/Alcalá, 37 – 28014  Madrid - CIF: Q2817026D Página 4 de 19

reconfirmación a la presentación del proyecto específico de habilitación de
espacios de ubicación que ha de ser propuesto por TESAU 22 días después de
la fase de confirmaciones.

En base a todo ello, ASTEL alega que la imposibilidad real de cierre de los
ciclos de confirmación ante la retirada de algunos operadores, se deriva
principalmente de los excesivos costes estimados que TESAU viene
comunicando, "costes que aumentan de forma muy pronunciada e imprevisible
cada vez que algún operador retira su solicitud".

Se hace observar asimismo, el sobredimensionamiento de las salas de
operadores en perjuicio del concepto de sala flexible en función de la demanda
real más una previsión razonable de reserva de espacio para futuras
ampliaciones del mismo.  Por último, se alega que los operadores no disponen
de información suficiente para preparar un proyecto alternativo dentro del plazo
marcado al efecto.  Por todo ello, solicita la adopción de una medida cautelar
dentro del expediente seguido en esta Comisión relativo a la modificación de la
OBA.

SÉPTIMO.  El 24 de abril de 2001 se llevó a cabo un segundo requerimiento de
esta Comisión a TESAU solicitando la remisión de la siguiente información,
relevante al objeto de la presente medida cautelar:  criterios utilizados para el
dimensionamiento de las salas de operador;  métodos y criterios empleados
para el cálculo de los costes de habilitación de los espacios de ubicación;
método y criterios empleados para el cálculo del coste recurrente mensual
aplicable a dichos espacios;  valores promedios así como valores extremos, por
metro cuadrado solicitado, de los costes específicos, comunes y globales de
habilitación hasta la fecha del requerimiento, así como del recurrente mensual,
en las centrales de las ciudades de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla,
Zaragoza, Málaga y Bilbao;  información remitida en cada anteproyecto de
costes a los operadores peticionarios al objeto de poder elaborar, en su caso,
un proyecto alternativo;  relación de fases del proceso por las que han pasado
y en las que se encuentran las tandas de 50 centrales contempladas hasta el
momento;  y proyectos específicos completos de habilitación de espacios de
ubicación disponibles hasta la fecha del requerimiento.

El citado requerimiento fue contestado mediante escrito de TESAU de fecha 3
de mayo de 2001, con entrada en el Registro de esta Comisión en fecha 4 de
mayo del mismo año.

De la respuesta de TESAU es destacable, entre otros aspectos, que el criterio
utilizado para dimensionar las salas es el del 200% de la superficie útil
demandada.  En cuanto a precios de habilitación, el precio medio por metro
cuadrado útil en la ciudad de Madrid es del orden de 4 millones de pesetas
(24.043 euros) y en la ciudad de Barcelona del orden de 3 millones de pesetas
(18.032 euros), con precios en ambas ciudades que oscilan de 1,6 a 9,7
millones de pesetas (de 9.617 a 58.304 euros) en Madrid y de 1,7 a 13,3
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millones de pesetas (de 10.218 a 79.943 euros) en Barcelona.  Como valor
extremo destaca el precio por metro cuadrado útil en una central de Bilbao
estando cerca de los 44,5 millones de pesetas (267.980 euros).  Asimismo, el
coste mensual recurrente medio por metro cuadrado útil propuesto por TESAU
en la respuesta es de 50.008 pesetas (300,6 euros), siendo de 60.000 pesetas
(360,6 euros) en las ciudades de Madrid y Barcelona.

Se constata asimismo que de los 18 operadores autorizados solicitantes
iniciales de espacio para coubicación en el contexto de la OBA, continúan en el
proceso 14 pero, aun así, éstos se han retirado de un número considerable de
emplazamientos para coubicación a medida que el procedimiento de
adjudicación de espacios avanzaba y se producían iteraciones resultando en
precios de coubicación cada vez más altos.

OCTAVO.  Con fecha 3 de mayo de 2001 TESAU solicitó que esta Comisión
declarase confidenciales las informaciones remitidas como respuesta al
requerimiento de 21 de marzo de 2001 en relación con la justificación de los
espacios utilizados, alegando que contienen información de carácter
estratégico y eminentemente comercial, en referencia a las relaciones
detalladas que TESAU mantiene con sus empresas filiales y asociadas.

Mediante escrito de fecha 10 de mayo de 2001, esta Comisión estimó
parcialmente la solicitud de confidencialidad formulada por TESAU, acordando
consolidar en una única columna, bajo el epígrafe "otros operadores", los datos
relativos a la superficie de equipamiento de red ocupada por otros operadores
distintos de la propia TESAU en las diferentes centrales telefónicas, de modo
que en dicha columna se agreguen los datos que en la respuesta al
requerimiento aparecían desglosados en tres columnas bajo los epígrafes:
"superficie TME", "superficie TData", y "otros operadores".  En cuanto a las
demás informaciones aportadas se mantiene la no confidencialidad.

NOVENO. En fecha 17 de mayo de 2001, se inició en esta Comisión un
expediente de contratación de un estudio de costes y habilitación de salas de
operador para coubicación de equipos para acceso al bucle de abonado en
edificios de centrales convencionales de TESAU y sus costes mensuales
recurrentes.  Dicho contrato menor de consultoría fue adjudicado a la entidad
Soluziona, con CIF A-79215539, tal y como consta en el expediente de
contratación correspondiente.  En fecha 19 de junio de 2001 se emitió el
informe de consultoría, de cuyo estudio se desprende que basándose en el
principio de orientación a costes y haciendo que los materiales empleados, las
obras realizadas y los servicios prestados sean los necesarios para el fin
perseguido, se obtiene una reducción muy considerable, tanto en los costes de
habilitación como en los costes recurrentes mensuales.

DÉCIMO.- Con fecha 18 de mayo de 2001, esta Comisión efectuó un tercer
requerimiento de información a TESAU, reiterando la solicitud de datos
relativos a los valores promedio, por metro cuadrado solicitado, de los costes
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específicos, comunes y globales de habilitación hasta la fecha, así como del
recurrente mensual en las centrales de las ciudades de Madrid, Barcelona,
Valencia, Sevilla, Zaragoza, Málaga y Bilbao, junto a la indicación de otra serie
de datos relativos a los valores extremos de costes en las diferentes ciudades,
por metro cuadrado y operador.  Dicha información ya había sido requerida en
el escrito de esta Comisión de fecha 24 de abril de 2001, antes referido.
Además, se instó a la remisión de determinada información relativa a la
justificación de la utilización del espacio en un número de edificios de centrales
y las razones por las que no se ofrece ubicación en otros, así como las
condiciones en las que TESAU ofrece espacio para alojamiento de equipos a
sociedades filiales y asociadas y contratos tipo o representativos de cesión de
espacio formalizados por Telefónica con sus sociedades filiales y asociadas.

TESAU presentó escrito de contestación al citado requerimiento en fecha 1 de
junio de 2001.  En su respuesta TESAU actualiza los apéndices 3.1 y 6.1 de la
OBA con los listados de edificios y repartidores convencionales, incluyendo 3
nuevas centrales (Madrid-Plantío, Madrid-Gran Vía y Barcelona-Estel) así como
11 nuevos edificios donde tras modificar el diseño de planta se obtiene espacio
disponible para ubicación.  Por consiguiente, en la actualidad, la oferta de
repartidores de abonado y/o edificios de central susceptibles de acceso al bucle
de abonado en modo coubicado, distante en parcela de TESAU o distante en
edificio del operador sería en total de 6.836, distribuidos de la siguiente forma:

•    981 edificios convencionales (en ciudades) con coubicación posible
•    689 edificios convencionales (en ciudades) sin coubicación posible
• 3.214 edificios tipificados con ubicación distante en parcela
• 1.952 locales o lugares no-tipificados, sin ubicación distante en parcela

En respuesta al requerimiento de información, TESAU aporta los contratos de
uso de bienes y propiedades patrimoniales con tres de sus filiales, Telefónica
Servicios Móviles SA, Telefónica Data España SAU y Telefónica Cable SAU.
En los tres contratos se observan condiciones de uso de espacios similares, y
la aplicación de unos precios recurrentes por uso de espacio en sala
sustancialmente inferiores a los propuestos por TESAU como respuesta al
segundo requerimiento.  En cuanto a la repercusión de costes por consumo de
energía eléctrica éstos son facturados a las filiales en base a la potencia de los
equipos instalados o, en su defecto, en base a fórmulas de consumo en Kwh,
incrementando un 50% el valor total en Kwh por consumo de aire
acondicionado.  Respecto del acceso a los espacios cedidos por personal de
las empresas filiales, se especifica que dicho personal deberá estar
debidamente autorizado y respetar las condiciones de seguridad y uso
establecidas por TESAU, pero no se indica un precio diferenciado
considerándose, por tanto, dentro del precio mensual por uso de las
infraestructuras, sin incluir los costes de la energía eléctrica.

UNDÉCIMO. Con fecha 31 de mayo de 2001 se presentó en el Registro de
esta Comisión escrito de TESAU proponiendo modificar el actual procedimiento
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de adjudicación de espacios para coubicación de la OBA, en el cual se
encuadran las presentes medidas cautelares.  En las citadas alegaciones, la
representación legal de TESAU sostiene lo siguiente:

“Cuarto.- Que mi representada, tras la experiencia adquirida con el
procedimiento actual de petición de espacio y asignación de costes para
habilitación de centrales, considera demostrado que el procedimiento iterativo
de comunicación y confirmación de costes puede producir más iteraciones de
las previstas inicialmente, con la consiguiente prolongación del proceso.

Telefónica de España desea realizar un esfuerzo por agilizar el proceso, por
una parte, y poner a disposición de los operadores datos adicionales que les
permitan decidir la conveniencia de solicitar la ubicación en un edificio concreto
(como por ejemplo costes estimados y demanda de otros operadores en la
misma ubicación, ya que los costes comunes se reparten entre todos los
operadores solicitantes). Para ello, propone un nuevo procedimiento de
atención de solicitudes de coubicación, el cual pretende solventar los dos
principales problemas identificados hasta el momento:

• Eliminar las iteraciones en las solicitudes.
• Facilitar a los operadores información suficiente que les permita realizar una

demanda más ajustada a sus intereses.

Adicionalmente, y con el mismo objetivo de acelerar el procedimiento, se
proponen también otras medidas:

• intercambio electrónico de peticiones de coubicación, que contribuirán
asimismo a la agilización del proceso y a evitar un número excesivo de
iteraciones.

• información adicional con la que los operadores tengan la posibilidad de
confeccionar un proyecto alternativo, previo a la entrega del proyecto
definitivo. Para ello, se adjunta un documento que regula  el régimen de
visita a las centrales.

Por otra parte, Telefónica de España ha realizado un esfuerzo para reducir al
mínimo imprescindible las obras necesarias para la habilitación de los edificios,
con los resultados que se indican en el primer documento adjunto.”

En este punto TESAU apunta que, tras reducir los requisitos al mínimo exigible,
los costes recurrentes mensuales tienen una reducción del orden del 40%, y
propone utilizar un criterio de dimensionado de sala al 125% de la demanda de
superficie útil solicitada lo que, en el primero de los proyectos específicos
presentados para el edificio de Madrid/La Moraleja, lleva a una reducción del
coste total del proyecto del 27%.

DUODÉCIMO.  En fecha 7 de junio de 2001 tuvo entrada en esta Comisión
escrito de ASTEL efectuando alegaciones al expediente MTZ 2001/4038
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adicionales a las presentadas el 16 de abril de 2001 y en las que reitera la
urgente necesidad de medidas cautelares para facilitar la competencia en el
acceso al bucle de abonado, toda vez que la propia TESAU ha reconocido el
colapso del actual procedimiento de adjudicación de espacios proponiendo
modificaciones al mismo con objeto de eliminar los problemas.  ASTEL en
particular alega que cuando se reinicie el procedimiento, el primer tramo de
centrales deberá ser por el conjunto de las que corresponderían en ese
momento y no un tramo de 50 centrales;  asimismo pide incluir diversas
informaciones que hasta ahora no se acompañaban (superficie útil total, areas
comunes de sala y superficie ya ocupada por filiales de TESAU, entre otras).
ASTEL está de acuerdo con la propuesta de TESAU de dimensionar las salas
solamente en un 25% de exceso sobre la demanda inicial y no tener que
confirmar de nuevo, en su caso, salvo que los costes resultantes oscilaran en
más del 20%, así como no adelantar más del 20% del importe de la obra a la
aceptación del proyecto específico.  Asimismo pide estabilidad en los precios
de habilitación sin casuística de excepciones y muestra su preocupación por
evitar la discriminación frente a la forma y condiciones en que están coubicados
equipos de las filiales de TESAU en sus edificios de central.   

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1. Habilitación competencial de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para instar la modificación de la Oferta de Acceso al
Bucle de Abonado.

El artículo 4.2 a) del Reglamento (CE) nº 2887/2000, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, sobre el acceso desagregado al
bucle local, establece que, dentro de las funciones de supervisión
encomendadas a las autoridades nacionales de regulación, corresponde a
éstas la posibilidad de “imponer modificaciones de la oferta de referencia para
el acceso desagregado al bucle local y a los recursos asociados, incluidas las
tarifas, cuando dichas modificaciones estén justificadas”.

En tal sentido, el artículo 11.2 in fine del Reglamento de acceso al bucle de
abonado, dispone la habilitación competencial de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones para dictar, de oficio o a instancia de la parte
interesada, resolución motivada instando a la modificación de la OBA, fijando la
fecha a partir de la cual dicha modificación surtirá efectos.

En consecuencia, esta Comisión resulta competente para instar la modificación
de la OBA y fijar la fecha a partir de la cual dicha modificación surtirá efectos,
mediante resolución motivada.
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II.2. Habilitación legal para la adopción de medidas cautelares.

El artículo 1. seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones dispone que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, una vez iniciado el procedimiento correspondiente, podrá
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, adoptar las
medidas cautelares que estime oportunas para asegurar la eficacia del laudo o
de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio
suficientes para ello.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 31 del Reglamento de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996,
de 6 de septiembre, faculta a esta Comisión para adoptar medidas cautelares,
una vez incoado el procedimiento correspondiente de oficio o a instancia de
parte, pudiendo consistir las mismas en órdenes de cesación o de imposición
de condiciones determinadas para evitar el daño que pudieran causar las
conductas a que se refiere el procedimiento o en la imposición de fianza de
cualquier clase, excepto la personal, que sea bastante para responder de la
indemnización de los daños y perjuicios que se pudieran causar. Por último, el
citado artículo 31 impide dictar medidas cautelares que puedan causar
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen
violación de derechos amparados por las leyes.

La regulación expuesta sobre adopción de medidas cautelares se completa con
lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC) por la cual se rige esta Comisión
en el ejercicio de las funciones públicas que la Ley le atribuye, conforme
establece el artículo 1.Uno párrafo 2 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, antes
citada.

II.3. Concurrencia de los presupuestos necesarios para la adopción de
la presente medida cautelar.

Primero.- La presente resolución tiene por objeto la adopción de una medida
cautelar que asegure el efecto útil de la resolución que en su día se dicte en el
expediente abierto en esta Comisión para la modificación de la OBA publicada
por TESAU en fecha 20 de enero de 2001.

En efecto, mientras se tramita el correspondiente procedimiento administrativo
y según se deriva de su instrucción, resulta imprescindible modificar
cautelarmente el apartado 2 de la OBA, relativo al servicio de ubicación, para
asegurar que los distintos procedimientos incorporados a la oferta para la
provisión de los diferentes servicios se desarrollan de tal forma que permitan,
en todo momento, cumplir los objetivos que para dicha oferta señala el artículo
11 del Reglamento de acceso al bucle de abonado. En concreto, es preciso
establecer cautelarmente un nuevo servicio y procedimiento de ubicación de
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los equipos de los operadores autorizados en los edificios en los que se facilita
el acceso desagregado al bucle de abonado, de modo que se asegure que
dicha ubicación se lleve a cabo en condiciones transparentes, proporcionales y
no discriminatorias, suministrando a los operadores autorizados recursos de
ubicación equivalentes a los que TESAU se proporciona a sí misma o a sus
empresas filiales o participadas, conforme lo dispuesto en los artículos 3 y 9 del
Reglamento de acceso al bucle de abonado. Y ello, con el fin inaplazable de
desbloquear y hacer factible el acceso de los operadores autorizados al recurso
asociado de ubicación de equipos, como condición previa e indispensable para
la provisión por TESAU a otros operadores del acceso al bucle de abonado, en
los términos establecidos en la normativa en vigor.

Segundo.- Concurren en el presente procedimiento los elementos necesarios
que justifican la adopción de una medida cautelar, a saber: existencia de
elementos de juicio suficientes; necesidad para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer e inexistencia de perjuicios de difícil o imposible
reparación a los interesados o violación de derechos amparados en leyes.

El Tribunal Constitucional ha interpretado el régimen de adopción de medidas
cautelares indicando que no se produce vulneración de derechos
constitucionales siempre que exista una norma jurídica que permita su
adopción, se adopten las medidas cautelares por resolución en derecho y se
basen en un juicio de razonabilidad en cuanto a la finalidad perseguida y
circunstancias concurrentes (STC 31/1981, de 28 de julio; 13/1982, de 1 de
abril; 66/1984 y 108/1984, de 26 de noviembre y 22/1985 de 15 de febrero).

a) Existe una norma jurídica que permite la adopción de las medidas
cautelares en el marco del presente procedimiento.

Como ya se ha señalado en la presente resolución, esta Comisión está
facultada para adoptar medidas cautelares en el presente caso en virtud de lo
dispuesto en el artículo 1.seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, así como en el artículo 31 del
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

b) Apariencia de buen derecho .

La medida cautelar que se aprueba por la presente resolución fija nuevas
reglas para el servicio de ubicación contemplado en el apartado 2 de la OBA
actualmente publicada, incorporando, asimismo, un nuevo procedimiento de
ubicación que trata de poner remedio a las disfunciones detectadas en el
procedimiento de ubicación aplicado actualmente, y que se ha revelado durante
la instrucción del expediente administrativo seguido en esta Comisión para la
modificación de la OBA como absolutamente ineficiente a los fines establecidos
en los artículos 3 y 9 del Reglamento de acceso al bucle de abonado, según se
justifica más adelante.
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En principio, es preciso señalar que el nuevo servicio y procedimiento de
ubicación de los equipos de operadores autorizados en los edificios en los que
se facilita el acceso desagregado al bucle de abonado, introducido por la
presente medida cautelar, es respetuoso con las condiciones establecidas para
el mismo en la normativa en vigor. En efecto, el nuevo servicio de ubicación,
así como el procedimiento inherente, se estima que asegura la provisión de
espacio, recursos técnicos, condiciones de seguridad y de acondicionamiento
necesarios para la instalación de los equipos empleados por los operadores
autorizados y su conexión a los bucles de abonado de la red del operador
dominante, en condiciones transparentes, proporcionales y no discriminatorias,
tal y como exige el artículo 9.1 del Reglamento de acceso al bucle de abonado,
en consonancia con lo dispuesto por el artículo 3.2 del Reglamento (CE)
2887/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de
2000, sobre el acceso desagregado al bucle local. Y ello, aún de forma
provisional, por cuanto el nuevo servicio y procedimiento de ubicación de
equipos se establece en el seno de la presente medida cautelar como requisito
previo, imprescindible e inaplazable de acceso a un recurso asociado para
garantizar la finalidad última de provisión del acceso desagregado al bucle de
abonado a los operadores autorizados en condiciones transparentes,
equitativas y no discriminatorias, según dispone el artículo 3.1 del Reglamento
de acceso al bucle de abonado, a la espera de lo que definitivamente se
resuelva en el procedimiento administrativo de modificación general de la OBA,
en el cual se encuadra la presente medida, y con el fin de asegurar su eficacia,
una vez reunidos los elementos de juicio suficientes para ello.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 72.3 de la LRJPAC y el
artículo 31 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, cabe afirmar que la medida es idónea y proporcional al
resultado perseguido, no suponiendo para TESAU ni para los operadores
autorizados un perjuicio de difícil o imposible reparación, en ningún caso. Y
esto es así, aún en el supuesto de que la resolución definitiva del
procedimiento introdujese alguna variación en el servicio y procedimiento de
ubicación que por la presente se incorpora provisionalmente a la OBA,
mediante su oportuna modificación, en los términos establecidos en el artículo
11.2 del Reglamento de acceso al bucle de abonado. Y ello por cuanto la
hipotética variación podría arbitrar los mecanismos compensatorios del
supuesto perjuicio causado, caso de producirse, como queda dicho. Al
respecto, es preciso destacar que la necesidad de la modificación ha sido
puesta de manifiesto tanto por ASTEL, en sus escritos de alegaciones de
fechas 16 de abril y 7 de junio de 2001, como por TESAU, en su escrito de
alegaciones de fecha 31 de mayo de 2001.

Por último, la presente medida se adopta sin un trámite de audiencia
específico, dada su urgencia según más adelante se justifica, y ello
considerando que su otorgamiento frustaría los efectos que se persiguen,
expresados en términos de agilidad y rapidez. Además, no cabe olvidar que
existen en el procedimiento principal escritos de alegaciones sobre el servicio
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de ubicación tanto de TESAU como de ASTEL, alegaciones que se han tenido
en cuenta en la adopción de la presente medida cautelar. Por otro lado, la
medida no es susceptible de implicar, en ningún caso, indefensión, por cuanto
supone una verdadera llamada a los interesados para que en el procedimiento
puedan manifestar lo que a su derecho convenga sobre el particular, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 79 de la LRJPAC, para su consideración en la
resolución que finalmente se dicte, siendo, además, susceptible de los recursos
correspondientes.

Como consecuencia de todo lo anterior, cabe concluir que queda asegurada la
apariencia de buen derecho de la presente medida cautelar.

c)  Necesidad y urgencia de la medida.

La medida cautelar adoptada en la presente Resolución es necesaria y urgente
por cuanto el proceso de adjudicación de espacios para coubicación que
venía siendo aplicado de acuerdo a la actual OBA se ha colapsado y se
encuentra en una situación de bloqueo después de los primeros meses de
experiencia que se iniciaron con la fase inicial completada el 22 de enero de
2001.  Este análisis es compartido por ASTEL, que en sendos escritos de 16 de
abril de 2001 y 7 de junio de 2001 solicita la adopción de medidas cautelares;
asimismo TESAU, en su escrito de 31 de mayo de 2001, “considera
demostrado que el procedimiento iterativo de comunicación y confirmación de
costes puede producir más iteraciones de las previstas inicialmente, con la
consiguiente prolongación del proceso”, por lo que ha propuesto un nuevo
procedimiento ante la necesidad ineludible de mayor agilidad, reconociendo
implícitamente el fracaso del actual mecanismo de adjudicación de espacios.

El colapso del procedimiento actual se debe principalmente a un efecto
pernicioso motivado por la conjunción de los siguientes factores:  rangos de
precios no conocidos de antemano por derivarse los mismos de los costes de
habilitación particulares en cada caso y costes de habilitación considerados
altos, que provocan retiradas de operadores y, por consiguiente, iteraciones
que, a su vez, provocan costes cada vez mayores y tiempos de adjudicación
excesivamente largos, demorando la entrada efectiva de la competencia.

En el procedimiento de adjudicación de espacios, TESAU asigna
superficies y procede a comunicar el anteproyecto de costes de habilitación a
los operadores peticionarios (realizándose dicha comunicación por tramos de
50 centrales sobre las totales disponibles), debiendo entonces cada operador
peticionario confirmar su petición de ubicación.  Ahora bien, siempre que no se
recibe confirmación de todos los operadores solicitantes en un determinado
emplazamiento, se produce una nueva ronda de comunicaciones y
confirmaciones con el nuevo reparto de los costes comunes totales de
habilitación de la SdO (los cuales permanecen invariables al no adaptarse la
sala a la nueva demanda) a los operadores que sí habían confirmado, los
cuales deben proceder, una vez más, a ratificar en su caso el interés a
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coubicarse a los nuevos precios.  Este proceso se repite hasta que todos los
operadores que mantienen su interés confirman.

Sólo una vez superada esta fase de confirmaciones del anteproyecto de
costes, pasa una central concreta a la fase de elaboración de proyecto
específico, y tras un procedimiento similar de reconfirmación (que puede
generar igualmente reiteraciones, máxime cuando los costes que se deriven del
proyecto específico pudieran desviarse más de lo esperado con los anticipados
por el anteproyecto) se alcanza la fase de ejecución de obra.

Resultan evidentes, pues, las incertidumbres generadas por el procedimiento y
que revierten en un aumento de las iteraciones y una prolongación exagerada
del proceso. La retirada de algunos operadores, debida en parte a los costes
estimados que consideran excesivos, provoca el aumento de la porción de
costes comunes que deben asumir los operadores restantes, con lo que
pueden producirse retiradas en cascada.  Además, las iteraciones del proceso
de adjudicación motivadas por la retirada de operadores previamente
solicitantes no sólo incrementan los precios sino que alargan el proceso
excesivamente, sobre todo al aplicarse central a central de entre las tandas de
50 contempladas hasta el momento.

En lo que hace a la especificación del servicio de ubicación de equipos, debe
tenerse en cuenta que se contempla siempre la habilitación de una Sala de
Operadores (SdO), corriendo los costes de habilitación de la misma a cargo de
los operadores que vayan a coubicarse en ella.  Dichos costes resultan muy
elevados, en parte por dimensionar la sala con una provisión de reserva del
orden del 200% de la demanda inicial para la central concreta, lo cual podría ir
más allá de la previsión razonable de reserva de espacio para futuras
ampliaciones. Además, en caso de retirada de algún operador en un
determinado emplazamiento, TESAU reparte los costes de habilitación de la
SdO (que se mantiene con las mismas dimensiones) entre los restantes que
aún mantienen su solicitud, con lo que los costes se incrementan
artificialmente, permaneciendo estable el espacio útil solicitado inicialmente.
Igualmente, sorprenden los costes resultantes a la hora de plasmar en
proyectos específicos las características, en principio razonables, del servicio
de coubicación especificado en la OBA.  Los elevados costes de habilitación se
deben también a conceptos incluidos en los proyectos cuya repercusión íntegra
al coste de la SdO resulta cuando menos discutible, además de sobreestimar
los requisitos necesarios que TESAU aplicaba como si fuesen para estándares
de equipos de central de conmutación, más exigentes que los equipos
destinados al acceso desagregado al bucle de abonado.  En cualquier caso, los
costes de habilitación son muy considerables, pudiendo haber provocado la
retirada de las solicitudes de algunos operadores y constituirse en potencial
barrera a la competencia.

En definitiva, se ha generado un efecto pernicioso motivado por la conjunción
de los siguientes factores:  incertidumbre en cuanto a los costes de habilitación
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por analizarse caso a caso, costes de habilitación altos que provocan retiradas
de operadores y, por consiguiente, iteraciones que, a su vez, dan costes cada
vez mayores y dilaciones excesivas en el proceso.

Por otro lado, es preciso señalar que, tal y como consta reflejado en el informe
a la Dirección General de Políticas Sectoriales del Ministerio de Economía
sobre la propuesta de precios máximos para los servicios ADSL minorista
presentada por TESAU, aprobado por esta Comisión en fecha 7 de junio de
2001, la comercialización de servicios ADSL minoristas por la propia TESAU va
a suponer la introducción de una presión competitiva aún mayor sobre los
operadores competidores en el acceso al bucle de abonado.  En este nuevo
escenario, es de esperar que la fuerza de ventas de TESAU consiga
incrementar de manera significativa el parque de líneas con tarifa plana ADSL a
muy corto plazo, lo que dejaría en una clara posición de desventaja competitiva
a aquellos operadores que intenten emular la oferta de TESAU a partir del
acceso desagregado al bucle.

El considerable retraso en la disponibilidad de la coubicación al que conduce el
procedimiento contemplado en la OBA vigente pone en riesgo la posibilidad de
que el resto de los operadores pueda contestar a la oferta de TESAU,
facilitando la posición de TESAU para hacerse con una parte significativa del
mercado creciente de ADSL, antes de que los demás operadores estuvieran en
condiciones de poder ofrecer servicios equivalentes al de TESAU basados en
sus propios despliegues, configurados a partir del servicio de acceso
desagregado al par de cobre e, incluso, del acceso indirecto al bucle.  En
definitiva, para evitar perjudicar a los operadores que apuesten por competir en
el mercado del acceso local y puedan ofrecer cuanto antes servicios minoristas
atractivos de acceso a Internet, se hace necesaria la aprobación de la presente
medida cautelar, puesto que el servicio de ubicación supone el acceso a un
recurso imprescindible para que los operadores autorizados puedan
proporcionar sus servicios de acceso al bucle en condiciones equiparables y
competitivas, tal y como se desprende del artículo 2.7 del Reglamento de
acceso al bucle de abonado.

En efecto, debe tenerse en cuenta que el servicio de ubicación física no es un
fin en sí mismo, sino que constituye un facilitador (cuya alternativa, en
principio menos atractiva, es la ubicación distante) para el acceso al bucle, el
cual debe hacer posible el fomento en competencia de servicios de banda
ancha avanzados e innovadores para el desarrollo de la sociedad de la
información.  Sin una oferta razonable de ubicación física es difícil desplegar
servicios mediante el acceso al bucle; de hecho el Reglamento (CE) nº
2887/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de
2000, sobre el acceso desagregado al bucle local, señala que acceder a los
denominados recursos asociados, como en particular los recursos de
coubicación, es “necesario  [...] para suministrar servicios en condiciones
competitivas y razonables”.  Además, TESAU se ofrece a sí misma, entre otras,
las facilidades de ubicación para los equipos que le permiten operar el servicio
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de acceso indirecto al bucle, mientras que en razón del colapso del actual
proceso de adjudicación de espacios, sus competidores no pueden instalar sus
equipos para configurar una oferta alternativa, incumpliéndose la obligación de
facilitar el acceso en condiciones no discriminatorias establecida en el
Reglamento de acceso al bucle de abonado1.  Así pues, la gravedad de los
perjuicios en su capacidad de competir que el colapso del proceso puede
suponer para los operadores que han solicitado espacio (con el efecto derivado
discriminatorio que se ha comentado) justifica la necesidad y urgencia de la
presente medida.

Por otra parte, es preciso destacar que las medidas cautelares aprobadas por
la presente resolución no han podido adoptarse hasta este momento. En
efecto, a fin de dotarse de elementos de juicio suficientes, tal y como exige
tanto el artículo 1.seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones como el artículo 31 del Reglamento de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, esta Comisión ha requerido a TESAU
diversas informaciones pertinentes al objeto de la presente medida cautelar.
En particular, se ha requerido información sobre las condiciones en las que
TESAU ofrece espacio para alojamiento de equipos a sociedades filiales y
asociadas.  Este punto (que posteriormente ha resultado de enorme interés a la
hora de analizar si el servicio de ubicación física contemplado en la OBA se
ofrece en condiciones transparentes, proporcionales y no discriminatorias, tal
como prevé el Reglamento de continua referencia), no pudo ser requerido
hasta el 18 de mayo de 2001, como consecuencia del análisis de la respuesta
de TESAU a un requerimiento anterior. De la citada respuesta se desprendía la
importancia del espacio cedido en sus propias centrales a sus filiales o
asociadas para coubicación de equipos, lo cual hacía necesario conocer las
condiciones en que se provee dicho espacio, y por ello no es hasta este
momento cuando se dispone de toda la información necesaria para modificar
cautelarmente un capítulo importante de la OBA, como son los aspectos
referidos a ubicación de equipos.  Cabe señalar que una parte esencial de esta
medida cautelar como es la relativa a los precios aplicables tiene uno de sus
                                                
1 No está de más recordar que el principio de no discriminación, establecido tanto en la
normativa comunitaria como en la nacional, obliga a los operadores dominantes a suministrar
servicios "en las mismas condiciones y con la misma calidad que los que proporcionan a sus
propios servicios o a los de sus filiales o asociados."  Esta Comisión ya indicó (Resolución por
la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por Telefónica de España, S.A.U. contra
la resolución de esta Comisión de 22 de febrero de 2001 sobre la verificación de los resultados
de la contabilidad de costes presentados por Telefónica de España, S.A.U. referidos al ejercicio
1999) que la postura de TESAU entendiendo que las actividades relacionadas con el suministro
de bucle de abonado se dirigen únicamente a terceros, es incompatible con dicho principio,
establecido en el artículo 6 de la Directiva 97/33/CE y el artículo 16.7 de la Directiva 98/10/CE,
desarrollado en el artículo 3.2 del Reglamento comunitario 2887/2000 y en el artículo 3.1 del
Reglamento de Acceso al Bucle de Abonado, así como en el artículo 24.2 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. No obstante, el principio de no discriminación
habrá de conjugarse con el de orientación a costes para que no se dé una distorsión de la
competencia, tal como sugiere el Reglamento Comunitario al señalar que las "normas sobre
tarifas relativas a bucles locales deben fomentar la competencia leal y sostenible, [...] y
garantizar que no exista un falseamiento de la competencia.
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fundamentos en el informe emitido con fecha 19 de junio de 2001 por la
consultora contratada, razón por la cual ha sido necesario esperar a disponer
de este elemento de juicio.

Como ya se ha analizado anteriormente, y a la vista de que el proceso de
adjudicación de espacios para coubicación se encuentra en una situación
de bloqueo, en este momento resulta urgente modificar cautelarmente el
servicio y procedimiento de ubicación de equipos de los operadores
autorizados de la OBA, de modo que los nuevos plazos, términos y condiciones
formen parte de la OBA a la mayor brevedad, aún de forma cautelar y a la
espera de la resolución definitiva que modifique la OBA en todos los extremos
necesarios para cumplir los objetivos señalados en el artículo 11 del
Reglamento de acceso al bucle de abonado. Las nuevas condiciones deben ir
dirigidas a facilitar la introducción de la competencia y apoyar las inversiones
despejando incertidumbres por medio de condiciones no discriminatorias y
precios orientados a costes, reduciendo los tiempos de establecimiento de las
necesarias infraestructuras de red (cuyo despliegue depende del servicio de
ubicación) y agilizando el proceso mediante procedimientos administrativos
adecuados, con plazos suficientes pero no innecesariamente dilatados.

Por todo lo anterior, se establecen varias medidas concretas que llevan a
modificar el servicio de ubicación y los procedimientos de adjudicación de
espacios.  Las modificaciones introducidas son las siguientes:

2.  Espacio de coubicación adaptado a la demanda.  Se establece el
concepto de demanda inicial de superficie útil y a partir de él se estima que el
espacio que ha de ser puesto a disposición de los operadores para coubicación
habrá de ser del 150% de la demanda inicial (50% para ampliaciones y
solicitudes de nuevos operadores), con lo que el tamaño de la superficie de
coubicación se ajustará a la demanda real más una previsión razonable de
reserva de espacio. Asimismo se intenta reutilizar los espacios de movilidad (ya
contabilizados como superficie útil) como espacios comunes para reducir la
superficie de estos últimos.

3.  Ubicación de equipos en un recinto en sala de TESAU (SdT).  Para
evitar que los costes de habilitación alcancen valores excesivos cuando la
demanda inicial de superficie útil sea pequeña, se establece que por debajo de
una demanda inicial de 20 m2, TESAU ofrecerá, si fuese posible, coubicación
en un recinto en la sala propia de los equipos de TESAU (SdT) sin necesidad
de habilitar una SdO.  Ello supone no sólo unos costes de habilitación mucho
más bajos, sino también unos tiempos de habilitación sensiblemente más
reducidos, a costa de ciertos requisitos adicionales de protección y seguridad.
Esta medida tiene además un efecto reequilibrador al favorecer el despliegue
de servicios y fomentar la competencia en emplazamientos y localidades donde
al ser la demanda más baja, el coste de una SdO podría resultar una barrera
insalvable.  Además, la ubicación de equipos sin habilitar una SdO es ofrecida
por TESAU a sus filiales y asociadas, por lo que ni supone una novedad ni
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tiene por qué causar trastornos en la prestación de sus servicios. Muy al
contrario, si se mantuviera la obligación de habilitar una SdO en casos de baja
demanda, podría tratarse de una condición claramente discriminatoria a los
operadores autorizados frente a las sociedades filiales y asociadas de TESAU.
Desde luego, el Reglamento de acceso al bucle de abonado no impone en
absoluto la necesidad de habilitar siempre SdO para ubicar los equipos de los
operadores autorizados, tal y como se desprende del artículo 9.1 del citado
Reglamento. En el mismo sentido, no cabe confundir esta modalidad de
ubicación física con la ubicación virtual a la que se refieren los artículos 2 y 9.3
del Reglamento de acceso al bucle de abonado, puesto que la instalación y
mantenimiento de los equipos corresponde al operador autorizado.

4.  Reducción de plazos.  Los plazos de entrega de los espacios de ubicación
se reducen considerablemente, dentro de lo razonable, a fin de acelerar la
entrada de los operadores al mercado local de servicios de banda ancha. Todo
ello se justifica aún más si se tiene en cuenta lo señalado más arriba sobre la
desventaja competitiva de los operadores autorizados como consecuencia de
la previsible oferta de servicios ADSL por parte de la propia TESAU.

5. Tarifa plana de suministro eléctrico.  Para reducir costes haciendo
innecesaria la instalación de contadores individuales, se contempla la oferta de
suministro eléctrico mediante tarifa plana, cuyo importe es independiente del
consumo real de cada operador, sustituyéndose la medición individualizada por
una estimación del consumo basada en la potencia máxima declarada y, por
tanto, en el máximo consumo posible, que incluye asimismo el concepto de
disponibilidad de suministro de energía, particularmente el de corriente
continua, por las razones siguientes. TESAU proporcionará el servicio de
corriente continua a los operadores en base a la capacidad sobrante de su
infraestructura eléctrica, la cual seguirá siendo propiedad de TESAU, por lo que
no es razonable que se repercuta el coste de disponibilidad de dichas
infraestructuras a los operadores coubicados más allá del margen que por
exceso es facturado pero no realmente consumido. Por otra parte, en el caso
de la corriente alterna, TESAU no dispone de infraestructura propia,
proporcionando un servicio de calidad comercial interrumpible, lo que habrá de
traducirse en un menor coste para los operadores que elijan esta opción. Las
apreciaciones anteriores conducen a incluir el concepto de disponibilidad
mediante la facturación de un consumo máximo, siempre superior al consumo
real, para reflejar apropiadamente los costes de provisión del servicio de
corriente continua.

6.  Listas de precios promediados.  Al objeto de acotar y dar previsión a las
inversiones de los operadores, se establece una lista de precios promediados
estándar orientados a costes tanto de habilitación como precios recurrentes
mensuales, aplicables a cualquier emplazamiento, si bien contemplando los
correspondientes ajustes derivados de las distintas necesidades de espacio
total y de la zona geográfica concreta (por el distinto precio del suelo).  Los
precios responden en gran medida a la concepción de las fórmulas estimativas
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propuestas por Telefónica en su escrito de fecha 31 de mayo de 2001, y
reemplazarán al cálculo de los costes particulares derivados de cada
emplazamiento concreto y su proyecto específico.  Ello eliminará las
incertidumbres sobre costes dando una señal clara al mercado y, por
consiguiente, debiendo eliminar las incertidumbres e iteraciones del proceso
producidas por las variaciones en los precios como consecuencia de las
retiradas de operadores en cascada.

En el documento ONPCOM 01-10 de presentado por los Servicios de la
Comisión Europea al Comité ONP, ya se introduce la idea de una lista de
precios ("list of standard charges") para todos los elementos del servicio de
coubicación.

Por otro lado, la estimación de la demanda al 150% de la inicialmente
confirmada es apropiada para garantizar, de una parte, las subsecuentes
necesidades de ampliación y/o de incorporación de nuevos operadores a la
competencia en el mercado local y, de otra evitar los costes adicionales que un
reducido dimensionamiento pudiesen provocar si las dimensiones iniciales
quedasen rápidamente superadas.  Por otro lado, el mercado del acceso al
bucle de abonado y de nuevos servicios demandantes de ancho de banda
habrá de experimentar un rápido crecimiento como nuevo mercado creciente y
con gran potencial, por lo que un comportamiento en otro sentido reflejaría
distorsiones importantes de la competencia necesitados de análisis y acción
regulatoria.  En todo caso la lista de precios propuesta habrá de ser actualizada
de acuerdo a las apreciones que correspondan tanto en los relativo a los costes
de habilitación como a los costes recurrentes.

Los costes de habilitación y recurrentes mensuales, tanto para ubicación en
SdO como en recinto en SdT, han sido propuestos con base en los resultados
obtenidos del estudio encargado a la consultora independiente, Soluziona IPT,
con extensa experiencia en construcción y habilitaciones de edificios para
centros de telecomunicaciones.

De otro lado, estos costes recurrentes mensuales resultantes resultan muy
similares a los precios que por coubicación en centrales propias, Telefónica
viene percibiendo de sus filiales Telefónica Móviles y Telefónica Data, según
los datos aportados en este expediente por aquella operadora.

Debe recordarse en este punto que el artículo 1.4. de la Recomendación de la
Comisión Europea de 25 de mayo de 2000 sobre el acceso desglosado al bucle
local establece que “al aplicar el principio de no discriminación impuesto a los
operadores notificados por la legislación comunitaria, se recomienda que las
autoridades nacionales de reglamentación garanticen que los operadores
notificados presten a sus competidores los mismos servicios que utilicen ellos
mismos o que faciliten a sus empresas asociadas, en las mismas condiciones y
plazos. Este principio se aplica especialmente a la creación de nuevos servicios
en la red de acceso local, el acceso a los bucles locales desglosados, a la
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disponibilidad del espacio para la coubicación, al suministro de capacidad de
transmisión arrendada para el acceso a las instalaciones donde se realice la
coubicación, a los pedidos, al suministro y a los procedimientos de calidad y
mantenimiento”.

Asimismo, en relación a las tarifas por el suministro de acceso al bucle local, el
punto 7 del mismo artículo 1 establece que “Con arreglo al principio de no
discriminación, cuando los operadores notificados ya presten sus propios
servicios de bucle de abonado digital de alta velocidad (DSL) utilizando el
acceso desglosado al bucle local, las autoridades nacionales de
reglamentación podrán exigir que los competidores tengan acceso al bucle
local al mismo precio que el operador notificado imputa a sus propios servicios
DSL. Esta norma sobre no discriminación en la fijación de precios se aplicaría
también al acceso de los nuevos operadores a servicios conexos, como la
coubicación y la capacidad de transmisión arrendada en la red básica, que
utilice el operador notificado para apoyar sus propios servicios DSL o los de
una filial o empresas asociada".

En esta línea, el artículo 3.1. del RD 3456/2000, de 22 de diciembre, que
aprueba el Reglamento que establece las condiciones para el acceso al bucle
de abonado de la red pública telefónica fija de los operadores dominantes,
establece que “los operadores dominantes implantarán en su red pública
telefónica fija los medios necesarios para la provisión del acceso desagregado
al bucle de abonado, suministrando a los operadores autorizados a que se
refiere el artículo 4 recursos equivalentes a los que se proporcionan a sí
mismos o a sus empresas filiales o participadas, en las mismas condiciones y
plazos”.

El artículo 5.3. del mismo Reglamento señala que “la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones velará para que los precios aplicados en la provisión
del acceso al bucle de abonado fomenten una competencia leal y sostenida”,
añadiendo el artículo 6 que uno de los objetivos principales de la separación de
cuentas que debe ser cumplido por los operadores dominantes es “asegurar
que los accesos al bucle de abonado prestados a otras áreas de negocio del
operador dominante o, en su caso, a filiales o asociados, se presten en
condiciones equivalentes a las ofrecidas a terceros”.

7.  Eficiencia en la elección de materiales.  La fijación de una lista de precios
tiene el efecto colateral de la optimización de los coste de habilitación. Dados
los requisitos que se garantizan a los espacios de coubicación y siendo el
precio independiente del proyecto específico concreto, se proporciona a
TESAU el incentivo para una máxima eficiencia en la elección de los materiales
para la habilitación de espacios.  En este sentido TESAU señala en su escrito
de fecha 31 de mayo de 2001 que la reelaboración con nuevos criterios de un
proyecto específico concreto “se tradujo en una reducción del coste total del
proyecto de 27%.”
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8.  Procedimiento de visitas y accesos.  Asimismo se complementa lo
anterior con un procedimiento de visitas y accesos que permitirá a los
operadores comprobar directamente en los emplazamientos la disponibilidad
de espacio para coubicación (visitas), según lo dispuesto en el artículo 9.9 del
Reglamento de acceso al bucle de abonado, y también facilitará el acceso a los
emplazamientos donde el operador esté coubicado para las labores de
instalación, mantenimiento y otras funciones necesarias para la explotación
correcta de los equipos instalados en las dependencias de TESAU.  Para
facilitar dichos trabajos al personal de los operadores autorizados y, por tanto,
su acceso a los inmuebles de TESAU, garantizándose al mismo tiempo el
necesario nivel de seguridad y responsabilidades, se contempla una modalidad
de acceso sin necesidad de aviso con antelación para el personal que haya
pasado un proceso de acreditación previa.  Se consiguen así unas condiciones
de acceso de personal comparables a las establecidas en los contratos de
cesión de espacio formalizados por TESAU con sociedades filiales y asociadas.

Para facilitar la aplicación de lo anterior, se establecen precios tanto para el
proceso de acreditación previa como para las distintas modalidades de accesos
y visitas. Dichos precios se corresponden con los precios aplicados
habitualmente en el mercado para prestaciones equivalentes.  Así, el precio del
proceso de acreditación previa tiene en cuenta la posible entrega de elementos
identificativos (como tarjetas etc.) y gestión administrativa que permitan el
acceso a los inmuebles.  Por otra parte, los precios por accesos y visitas
contemplan, además de cantidades por costes fijos, otros importes incurridos
dependientes de la duración, relacionados con la previsible necesidad de
presencia de personal durante las visitas y accesos.

En consecuencia de todo ello, y en particular de la estabilidad obtenida por los
precios estándar, esta Comisión estima que se hará posible el desbloqueo del
proceso actual, y se permitirá a los operadores una evaluación adecuada de
sus posibilidades de negocio y la elaboración de sus planes de despliegue.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos de derecho, esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO.  Instar a TESAU a modificar cautelarmente el capítulo 2 de la Oferta
de Acceso al Bucle de Abonado de TESAU (OBA) sustituyéndolo por el anexo I
a esta Resolución.

SEGUNDO.  Instar a TESAU a añadir al actual anexo VII de precios de la OBA
el anexo II a esta resolución y eliminar del mismo anexo VII la sección 5.3
correspondiente al suministro de energía.
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TERCERO.  Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su
notificación a TESAU, quien actualizará asimismo el texto de su OBA
incorporando esta modificación el día siguiente a dicha notificación.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes
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ANEXO  I

2. SERVICIO DE UBICACIÓN

2.1 DESCRIPCIÓN

A efectos de la presente Oferta, el servicio de ubicación es aquél por el que Telefónica de
España, en los edificios donde se albergan elementos de red en los que facilita el acceso
desagregado al bucle de abonado, o en parcelas o inmuebles contiguos de su propiedad,
provee las condiciones necesarias para la instalación de los equipos de los operadores
autorizados y la conexión entre redes.

Según se detalla a continuación, el espacio cedido tendrá características diferentes, según se
trate de ubicación física en el propio edificio de Telefónica de España, que en adelante se
denominará coubicación, o se trate de ubicación distante en la parcela  de Telefónica de
España, donde se asienta el edificio que aloja al repartidor de abonados, si bien algunos de
los procedimientos descritos serán válidos para ambos tipos de ubicación.

2.2  EDIFICIOS CONVENCIONALES Y TIPIFICADOS

La planta inmobiliaria de Telefónica de España se articula sobre una serie de edificios de
funcionalidad múltiple: desde aquellos destinados específicamente para el soporte de
sistemas radioeléctricos hasta aquellos otros diseñados, preferentemente, para el soporte de
la red de acceso del servicio telefónico fijo.  Estos últimos, que se conocen normalmente
como centrales telefónicas (o, simplemente, "centrales"), pueden ser dos tipos:
convencionales y tipificados.

Las primeras, las convencionales, son edificios que no obedecen a modelo o estándar
alguno, siendo de superficie apreciable (normalmente superior a los 100 m2, que usualmente
se distribuyen en varias plantas), alojando equipos de elevada capacidad (superior a las
10.000 líneas en gran parte de los casos), y sitos en su mayoría en áreas urbanas de tamaño
medio o grande.  Normalmente, y debido a su gran superficie, las centrales convencionales
ocupan en su totalidad la parcela sobre la que se asie ntan.

En el Apéndice 3.1 se incluye el listado de las 981 centrales convencionales en las que es
posible la coubicación, con indicación de código MIGA para cada una de ellas, rangos de
numeración asociados y espacio disponible.

Por el contrario, las llamadas centrales tipificadas son de diversos tipos, atendiendo a un
número de líneas notablemente inferior (menos de 1.024 líneas, por ejemplo, en las T0).
Estas centrales, las más numerosas, se ubican en su mayoría bien en pequeñas zonas
urbanas o bien en áreas rurales.  Las de menor superficie son de tipo prefabricado.  No
obstante, si bien las centrales tipificadas constan de una superficie muy reducida (que no
permitiría la coubicación física en la gran mayoría de los casos), muchas de ellas se asientan
en parcelas de superficie mayor posibilitando la ubicación distante.

En el Apéndice 3.2. se incluye el listado de las 3.214 parcelas o ubicaciones consideradas
dentro de la categoría de centrales tipificadas, con indicación de código MIGA para cada
una de ellas, rangos de numeración asociados y espacio disponible para ubicación distante,
además de la dirección de cada una de ellas.
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El criterio general es ofertar coubicación en el caso de edificios convencionales y ubicación
distante en el caso de edificios tipificados, sie mpre que ello sea técnicamente viable.  En
consonancia con dicho criterio, a continuación se detallan las características de ambos tipos
de ubicación.

2.3  COUBICACIÓN

Se entiende por coubicación o ubicación física, de acuerdo al Reglamento que establece las
condiciones para el acceso al bucle de abonado de la red pública telefónica fja de los
operadores dominantes1, aquel servicio por el que Telefónica de España, en los edificios
donde se albergan elementos de red en los que facilita el acceso desagregado al bucle de
abonado, provee de espacio, recursos técnicos, condiciones de seguridad y de
acondicionamiento necesarios para la instalación de los equipos empleados por los
operadores autorizados, y la conexión a los bucles de abonado de la red de Telefónica.

La oferta de coubicación se extiende a aquellas centrales que cumplan los siguientes
requisitos:

• ser centrales de tipo convencional, con régimen de tenencia y ocupación tal que permita
la ubicación de equipos de Operadores ajenos a Telefónica.

• que, tras la reserva del 25% de espacio que establece el artículo 9.6 del Reglamento para
el acceso al bucle de abonado, quede espacio disponible para la coubicación de equipos
de Operadores autorizados.

En tales casos, el espacio disponible para ubicación se estructura y oferta en principio en
base a unidades de espacio, unas compartimentadas (las denominadas módulos o jaulas) y
otras sin compartimentar, las Unidades No Compartimentadas ó UNCs, que se agruparán en
Salas de Operadores (SdO) o espacios destinados a coubicación sin SdO, según se
especifica en este documento.  No obstante Telefónica podrá tener en cuenta otras
peticiones de espacio que no se ajusten a las unidades compartimentadas o no
compartimentadas.

Se ofertan dos tipos de coubicación que vendrán determinados por la demanda inicial de
superficie útil de la siguiente manera:

Coubicación con habilitación de SdO.  Telefónica podrá habilitar una SdO para
coubicación cuando el 150% de la demanda inicial sea superior a 30 m2, es decir, cuando la
demanda inicial sea superior a 20 m2, o cuando no sea posible ofrecer otro tipo alternativo
de coubicación.

Coubicación en Sala de Telefónica (SdT) sin habilitación de SdO. Telefónica ofrecerá
coubicación en una de sus salas o en su sala mayor sin necesidad de habilitar una SdO
cuando la demanda inicial sea igual o menor a 20 m2 y se den las condiciones especificadas
más adelante.  El recinto o superficie destinado a este tipo de coubicación (donde se
concentrarán los equipos de los operadores) será igual al 150% de la demanda inicial (o el
máximo espacio disponible), procurando acomodar un número entero de módulos UNCs de

                                                
1  BOE nº 307, 23 de diciembre de 2000.
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60×90 para ajustar el espacio a utilizar, y no podrá superar el tope máximo de 20 m2 de
superficie útil, además del espacio necesario para el repartidor óptico.

2.4  UBICACIÓN DISTANTE EN PARCELA DE TELEFÓNICA

En el contexto de la presente Oferta, se entiende por ubicación distante, de acuerdo al
Reglamento para el acceso al bucle de abonado, aquel servicio por el que Telefónica de
España facilita la instalación de los equipos empleados por los Operadores autorizados en
edificios o parcelas distintos de los que albergan los elementos de su red, así como la
conexión con dichos elementos.

La ubicación distante se oferta en el caso de edificios tipificados (Apéndice 3.2), siempre
que el régimen de tenencia y ocupación de la parcela  así lo permita, y siempre que se revele
técnicamente viable (que el repartidor de abonados lo posibilite, que se respeten las
condiciones de accesibilidad y uso del edificio y la parcela, etc).  Mediante este tipo de
ubicación, el Operador autorizado podrá instalar armarios (con sus equipos, fuentes de
alimentación, climatización, etc.) en la parcela de Telefónica de España.

2.5  UBICACIÓN DISTANTE EN INMUEBLE AJENO A TELEFÓNICA

Alternativamente, el Operador autorizado puede instalar también sus equipos en inmuebles
ajenos a Telefónica de España, facilitando entonces ésta la ubicación distante mediante el
tendido de cable externo (según se describe en el capítulo primero de la presente Oferta).

2.6  SERVICIO DE COUBICACIÓN CON SALA DE OPERADORES HABILITADA

2.6.1  Salas de Operadores (SdO):  Consideraciones Generales

La Sala de Operadores (SdO) se concibe como un espacio específico, diferenciado e
independiente del resto de Salas de Telefónica de España, para ubicación de los equipos de
Operadores autorizados, destinados en exclusiva para el acceso, en sus distintas
modalidades, al bucle de abonado.

Dicha SdO se estructura en base a tipos estándar de unidades de espacio, aunque podrían ser
posibles otros espacios distintos acordados entre Operador y Telefónica.

La Sala de Operadores se ubicará preferentemente en la planta baja, cerca del acceso
principal de la central y del repartidor principal de abonados.  De no ser posible su
ubicación en planta baja, se analizará su constitución en las plantas colindantes a la misma.

En una misma central será posible habilitar varias Salas de Operadores.  Una SdO adicional
será habilitada cuando la demanda de superficie útil acumulada no satisfecha sea superior a
20 m2, siempre que se disponga de espacio suficente para ello.

Salvo que la inversión requerida a tal fin sea de escasa relevancia, y que el espacio detraído
para ello sea de reducido volumen, no se contemplará acceso físico independiente y directo
de edificio y/o planta a las Salas de Operadores.



Anexo I Cautelar Ubicación OBA, 21 junio 2001 4

2.6.2  Características de las unidades de espacio estándar

Se ofrecen dos tipos de unidades de espacio estándar:  las Unidades No Compartimentadas
o UNC y las Unidades Compartimentadas (UC), también denominadas módulos o jaulas.

2.6.2.1  Caracterización de las Unidades no Compartimentadas (UNCs)

Se considerarán dos tipos de UNCs:

Armario de 60×30 cm2 o UNC de 60××30
Vendrá determinado por las siguientes características:
• un espacio de 60×30 centímetros cuadrados, con accesibilidad por sólo un lado (de 60

centímetros) y con altura según norma ETS 300 119, destinado para equipos de los
operadores (pe. concentradores, multiplexores, transmisión cajas de distribución de
corriente) y/o repartidor de abonados;

• un espacio adicional de 60×60 centímetros, colindante al espacio anterior por el lado
accesible del mismo, que constituye el espacio de maniobra (para apertura de puertas,
para manejo de tarjetas, para equipos de medida en caso de pruebas, etc).

La superficie útil de una UNC de 60×30 es de 60×90 cm2 = 0,54 m2.

Armario de 60×60 cm2 o UNC de 60××60
Vendrá determinado por las siguientes características:
• un espacio de 60×60 centímetros cuadrados, con accesibilidad por dos lados (de 60

centímetros) y con altura según norma ETS 300 119, destinado para equipos de los
operadores (pe. concentradores, multiplexores, transmisión, cajas de distribución de
corriente) y/o repartidor de abonados;

• dos espacios adicionales de 60×60 centímetros, opuestos entre sí, y colindantes a los
lados accesibles del mismo, que constituyen los espacios de maniobra (para apertura de
puertas, para manejo de tarjetas, para equipos de medida en caso de pruebas, etc).

La superficie útil de una UNC de 60×60 es de 60×180 cm2 = 1,08 m2.

2.6.2.2  Caracterización de las Jaulas

Además de las UNC, la Sala de Operadores podrá incluir también Unidades
Compartimentadas (UC), también denominadas módulos o jaulas, que pueden ser de dos
tipos, básica y extendida.

Módulo Básico

A continuación se muestra la planta del módulo básico.  En ella se muestra una propuesta de
Telefónica para distribución estándar, constituyendo los espacios en blanco aquéllos
destinados a la “movilidad de operarios”. Estos espacios variarán en función de la
distribución de equipos que efectúe el operador.
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La superficie útil de una jaula básica es de 2,7×1,5 m2 = 4,05 m2

La jaula básica tiene capacidad para, por ejemplo, un armario de 60×60 centímetros
cuadrados de planta o dos armarios de 60×30 centímetros cuadrados para equipos, más el
equipamiento asociado a los mismos (Repartidor/es de Operador, cajas de distribución de
corriente, etc), tal y como, a título ilustrativo, se refleja en la figura anterior.  No obstante, y
considerando que algunos Operadores podrían estar interesados en Jaulas de mayor
capacidad, se contempla también el tipo extendido.

Módulo Extendido

A continuación se muestra la planta del módulo extendido, con propuesta de Telefónica de
distribución estándar, constituyendo los espacios en blanco aquéllos destinados a la
“movilidad de operarios”.  Estos espacios variarán en función de la distribución de equipos
que efectúe el operador.

120 cm
s.

90 cm
s.

60 cms. 90 cms.

UBICACIÓN  DE REPARTIDORES
( de 600 x 600 Pares, ampliable), 

CAJAS DISTRIBUCION CC/CA,...

PUERTA
CORREDERA

60 cm
s.

UN ARMARIO (60  x 60)
o DOS ARMARIOS (60 x 30)
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La superficie útil de una jaula extendida es de 2,7×2,1 m2 = 5,67 m2

2.6.3  Superficies comunes de la SdO

Además de las superficies útiles para jaulas y armarios UNC, la SdO incluirá los espacios
comunes mínimos para cubrir las necesidades de climatización (instalación para dos
máquinas autónomas en redundancia), electricidad (cuadro secundario de sala con su
correspondiente acometida eléctrica desde el cuadro general de baja tensión del edificio) y
distribuidor óptico de interconexión para entrega de la señal.

Asimismo, se precisarán espacios comunes como consecuencia de los siguientes requisitos:

• adecuación de los recintos y dependencias a las normas exigibles tanto de carácter
nacional como autonómico y local;

• adecuación de los medios de prevención y de protección exigibles por las compañías
aseguradoras;

• implantación de medios de extinción de incendios, tanto fijos automáticos como
portátiles, adecuados a los diferentes riesgos potenciales;

• habilitación de recorridos y salidas de emergencia;
• instalación de circuito cerrado de televisión;
• otros (??).

2.6.4  Distribucion interna en la sala de operadores

Parece que una distribución eficiente de las jaulas y UNCs consiste en distribuirlas a ambos
lados de un pasillo central común, colocando al final del mismo la climatización, el
distribuidor óptico y los servicios comunes (cajas de distribución CC/CA, cajas y rosetas para
fibra óptica, etc) tal y como se ilustra en el ejemplo de la figura 2.3.

120 cm
s.

90 cm
s.

60 cms. 90 cms.

UBICACIÓN  DE REPARTIDORES
( de 1.200 x 1.200 Pares, ampliable), 
CAJAS DISTRIBUCION CC/CA,...

PUERTA
CORREDERA

60 cm
s.

DESDE UN ARMARIO (60 x 60)
HASTA CUATRO ARMARIOS (60 x 30)

60 cms.
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Por otra parte cabe considerar que, a priori, se desconoce la combinación total de jaulas y
UNCs que finalmente alojará la SdO, si consideramos futuras ampliaciones de operadores
ya coubicados o solicitudes de nuevos operadores.  Consecuentemente, se impone una
distribución de sala flexible , que admita cualquier posible combinación de jaulas y UNCs,
y, además, en la secuencia que la demanda de los Operadores autorizados imponga.

Una posible distribución de SdO que satisface los anteriores requerimientos de diseño es la
que se ilustra en la ya aludida figura 2.3, que admite múltiples combinaciones posibles de
jaulas y UNCs, tal y como se refleja en el ejemplo de la figura 2.4.

Como se aprecia, la figura 2.4 ilustra tres posibles combinaciones, una de ellas a priori más
probable:  2.4(a) coexistencia de jaulas y UNCs-, y otras dos menos probables:  2.4(b) todo
jaulas, y 2.2(c) todo UNCs.

Cuando resulte posible aprovechar la climatización de la planta o "sala mayor" en la que se
ubica la Sala de Operadores, la superficie común de ésta se minorará en la parte
correspondiente a la climatización.
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Figura 2.3.  Ejemplo de Distribución

2  metrosX  metros

C
L

IM
A

T
IZ

A
C

IO
N

 (
1+

1)
 y

SE
R

V
IC

IO
S 

 C
O

M
U

N
E

S

2.7
m

ts

6.6
m

etros

1.2
m

ts

2.7
m

ts

B

AGRUPACION DE
UNC

JAULAS

E
CRECIMIENTO JAULAS

CRECIMIENTO MODULOS

REPARTIDOR DE OPERADOR ( 60 x 30 cms.)

ARMARIO ( 60 x 30 cms.) para EQUIPOS



Anexo I Cautelar Ubicación OBA, 21 junio 2001 9

2  metrosX  metros

C
L

IM
A

T
IZ

A
C

IO
N

 (
1+

1)
 y

SE
R

V
II

C
IO

S 
C

O
M

U
N

E
S

B

6.6
m

etros

1.2
m

ts

BE2.7
m

ts

2.7
m

ts 1.2mts.0.9m.

2  metrosX  metros

C
L

IM
A

T
IZ

A
C

IO
N

 (
1+

1)
 y

SE
R

V
IC

IO
S 

C
O

M
U

N
E

S

B

E

2.7
m

ts

6.6
m

etros

1.2
m

ts

B B

BE2.7
m

ts

Figura_2.4.b) TODO JAULAS

Figura_2.4.a) COEXISTENCIA JAULAS-UNC



Anexo I Cautelar Ubicación OBA, 21 junio 2001 10

Figura 2.4.  Ejemplos de Distribución Final

Evidentemente, será en el proyecto específico correspondiente cuando, de acuerdo con las
características específicas de cada caso (topología del espacio disponible en la central, no
necesariamente rectangular, estado tecnológico del momento, etc) se elabore la distribución
de SdO más óptima.

2.6.5  Perfil Inmobiliario de la Sala de Operadores

Se tratará de reutilizar el espacio de movilidad como parte de los espacios comunes
necesarios para pasillos, y otros lugares comunes siempre que sea posible, con el objeto de
minimizar los costes de superficie común en SdO.

Salvo casos singulares, la altura libre útil de la Sala de Operadores (SdO) será de 3.5
metros, desde el forjado del suelo hasta el descuelgue de vigas (o, en su caso, de 3 metros,
desde placa de falso suelo hasta descuelgue de vigas).

La Sala de Operadores no será habilitada con falso suelo, salvo que todos los operadores
solicitantes iniciales en un determinado emplazamiento así lo demanden.  En caso de
habilitarse falso suelo, éste estará constituido por baldosas de 60×60 centímetros, sitas a 50
centímetros del forjado.

Para el cableado del suministro eléctrico y de telecomunicaciones se dispondrán
canalizaciones adecuadas por el techo.  Cuando se habilite falso suelo, se dispondrá de
canalizaciones independientes para dicho cableado.

2  metrosX  metros

C
L

IM
A

T
IZ

A
C

IO
N

 (
1+

1)
 y

SE
R

V
IC

IO
S 

C
O

M
U

N
E

S

2.7
m

ts

6.6
m

etros

1.2
m

ts

2.7
m

ts
1.2 mts.0.9 m.

Figura_2.4.c)  TODO UNC



Anexo I Cautelar Ubicación OBA, 21 junio 2001 11

2.6.6  Características de la instalación de climatización de la SdO

Por otra parte, se dispondrá de la instalación de climatización necesaria para mantener una
temperatura de 28 ± 2 ºC y una humedad relativa del 55% ± 25% considerando el volúmen
total de la Sala de Operadores y contemplando una disipación total para la SdO del 150% de
la solicitada para la demanda inicial.

Para mayor fiabilidad, las máquinas de climatización se instalarán en configuración de
activa/reserva, tipo 1+1 (rotando periódicamente).

El sistema de climatización garantizará las condiciones climáticas recogidas en la norma
ETS 300 019-1-2 para la clase 3.1 (locales con temperatura controlada).  No obstante,
también se negociarán eventuales condiciones más restrictivas de climatización que pudiera
requerir algún Operador en particular.  No se debe olvidar que la caracterización de la
climatización, en particular la temperatura garantizada, constituye una oferta de mínimos,
pudiendo acordarse su suministro con mayores prestaciones, de acuerdo con las peticiones
de los operadores autorizados.

2.6.7  Características de iluminación de la SdO

Respecto a la iluminación, el nivel y factor de uniformidad medios serán de 330 lux y 0.8
respectivamente, con distribución de fluorescentes en filas.  Al respecto, procede señalar
que, en principio, la delimitación (compartimentación) de las jaulas se realizará merced a un
cerramiento mediante malla metálica, que aporta las siguientes ventajas:

• facilita la climatización de las jaulas, bien sea ésta específica de la Sala de Operadores,
o bien sea la climatización eventualmente existente y excede ntaria, de la planta o sala
mayor en la que se ubica la SdO;

• aporta cierta transparencia visual a la actuación (acceso, estancia, instalaciones,
desmontajes, etc) en las jaulas, que redunda en la seguridad física de las mismas.

2.7  SERVICIO DE COUBICACIÓN EN SALA DE TELEFÓNICA

El Servicio de coubicación en sala de Telefónica (SdT), sin necesidad de habilitar una Sala
de Operadores, se concibe como un recinto específico diferenciado e independiente, pero
ubicado dentro de una de las salas que está siendo empleada por equipos de Telefónica y/u
otros operadores ya coubicados, para la ubicación de los equipos de Operadores autorizados
destinados en exclusiva para el acceso, en sus distintas modalidades, al bucle de abonado.

Telefónica ofrecerá este tipo de coubicación sin necesidad de habilitar una SdO, cuando la
demanda inicial sea igual o menor a 20 m2.  El recinto o superficie destinado a este tipo de
coubicación (donde se concentrarán los equipos de los operadores) no podrá superar el tope
máximo de 20 m2 de superficie útil, además del espacio necesario para el repartidor óptico.

La coubicación en recinto de Sala de Telefónica se ofrecerá cuando exista espacio suficiente
para albergar la demanda inicial en una de las salas de Telefónica del edificio donde se
alberga el repartidor de abonados.  Telefónica reservará en su sala un recinto de superficie
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igual al 150% de la inicialmente demanda o un máximo de 20 m2, más el espacio necesario
para el repartidor óptico.

El recinto destinado a coubicación estará independizado del resto de la SdT mediante el
cerramiento por malla metálica con puerta corredera de acceso.

En este modo de coubicación sólo se permitirá el empleo de UNCs, dando prioridad a los
armarios 60×30 en caso de no ser posible la distribución pedida por el operador.

2.7.1  Perfil inmobiliario del recinto para coubicación en Sala de Telefónica

Cuando el recinto para coubicación se ubique en una superficie que tenga ya habilitado un
falso suelo, el cableado necesario para el recinto se canalizará de forma independiente por el
falso suelo.

Los espacios comunes de los recintos coincidirán al máximo con los espacios destinados a
movilidad y ya contabilizados como superficie útil.

2.7.2  Climatización del recinto para coubicación en Sala de Telefónica

En el recinto de coubicación se garantizarán unas condiciones mínimas de climatización
para mantener una temperatura de 28 ± 2 ºC y una humedad relativa del 55% ± 25%.  En
caso de que las condiciones en la SdT sean más restrictivas, se aplicarán las de la SdT.

2.7.3  Características de iluminación del recinto para coubicación en SdT

Se garantizará una iluminación con nivel y factor de uniformidad de 330 lux y 0.8
respectivamente, con distribución de fluorescentes en filas.  En caso de que las condiciones
en la SdT sean más restrictivas, se aplicarán las de la SdT si fuese necesario.

2.8  REPARTIDORES, REGLETAS Y CONECTORES

En el supuesto de ubicación en jaula, y para la conexión del Operador autor izado, se
instalarán repartidores autorizados por Telefónica de España que se adapte a las necesidades
de ubicación, siendo el módulo mínimo inicial de dos verticales.

En el caso de ubicación en unidades no compartimentadas o UNCs, el repartidor en
cuestión, también autorizado por Telefónica de España, se alojará en armario cerrado.
Cuando sea necesario, se instalarán también en la Sala de Operadores rosetas para fibra
óptica (según la Especificación de Requisitos ER.f6.037 de Telefónica de España) y placas
para la terminación de conectores coaxiales 1.6/5.6.

2.9  ORDEN DE ACONDICIONAMIENTO Y SERVICIOS PARA JAULAS Y UNCS

Una vez habilitado el espacio necesario en la Sala de Operadores o recinto en SdT para
coubicación, se procederá al acondicionamiento de los necesarios servicios para las
unidades de espacio (jaulas y/o UNCs) demandadas inicialmente.



Anexo I Cautelar Ubicación OBA, 21 junio 2001 13

Con posterioridad, para ampliaciones o solicitudes de nuevos operadores, se procederá al
acondicionamiento de las nuevas unidades demandadas, caso a caso.

2.10  SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

El producto suministro de energía comprende la provisión de energía eléctrica para la
alimentación de los equipos de la Sala de Operadores o coubicación en recinto de SdT.
Dicho suministro puede ser tanto en corriente continua , de tipo ininterrumpido, que se
facilita con carácter preferente, como en corriente alterna , con calidad comercial,
interrumpible, tal y como la facilitan las compañías de suministro eléctrico, que se provee a
título subsidiario.

La oferta de suministro eléctrico que a continuación se expone tiene carácter de mínimos,
pudiendo acordarse un suministro con mayores prestaciones, de acuerdo con las
características específicas de los equipos de los Operadores autorizados.

Las unidades de espacio, jaulas y UNCs, contarán con facilidades de suministro eléctrico,
tanto en corriente continua (ininterrumpido y a -48 voltios, según la norma ETS 300 132-2),
como en corriente alterna (220 V / 50 Hz) de tipo comercial.

En la Sala de Operadores o recinto de coubicación se habilitarán los correspondientes
cuadros de distribución, tanto para corriente continua como para corriente alterna.

Las Salas de Operadores y recintos de coubicación dispondrán de un sistema de tierras,
acorde con la normativa de Telefónica de España (NT.il.015) al respecto.

2.10.1  Condiciones de prestación del servicio de corriente continua

La cantidad a facturar mensualmente se basará en la estimación del consumo en kilowatios-
hora (Kwh) para la potencia máxima consumida por los equipos (potencia×diasmes×24).
Al ser el consumo real, en media significativamente inferior al de la potencia máxima, la
estimación incluye la disponibilidad del servicio soporte de corriente continua.

Cada operador autorizado que solicite corriente continua deberá declarar al solicitar la
coubicación la potencia máxima en watios del conjunto de los equipos coubicados.  Será
responsabilidad del operador autorizado garantizar que los valores declarados de consumo
son máximos y que no serán superados en la práctica.

El número de Kwh estimados de acuerdo a la potencia máxima será incrementado en un
50% para reflejar el consumo de aire acondicionado y en un 15% para reflejar las pérdidas
de conversión de alterna a continua.  Es decir, el número de Kwh para la potencia máxima
deberá multiplicarse por un factor de 1,65.

El importe de la energía consumida se obtendrá aplicando el precio de Kwh que resulte del
tipo de tarifa en vigor para el suministro general del edificio.

2.10.2  Condiciones de prestación del servicio de corriente alterna
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El servicio de corriente alterna se ofrecerá de forma subsidiaria.  El operador interesado
deberá indicar este requerimiento a Telefónica al solicitar la coubicación.

La cantidad a facturar mensualmente se basará en los mismos principios establecidos para el
caso de corriente continua, salvo que la estimación del consumo en kilowatios-hora (Kwh)
se basará en el 80% de la potencia máxima de los equipos (0,8×potencia×diasmes×24).

El número de Kwh estimados de acuerdo a la potencia máxima será incrementado en un
50% para reflejar el consumo de aire acondicionado.  Es decir, el número de Kwh para la
potencia máxima deberá multiplicarse por un factor de 1,5.

El importe de la energía consumida se obtendrá aplicando el precio de Kwh que resulte del
tipo de tarifa en vigor para el suministro general del edificio.

2.11  REQUISITOS A VERIFICAR POR LOS EQUIPOS DE OPERADORES AUTORIZADOS

Tal y como establece el artículo 8 del Reglamento para el acceso al bucle de abonado, los
equipos de los Operadores autorizados susceptibles de coubicación (concentradores,
multiplexores, equipos de transmisión, etc), deberán verificar las especificaciones técnicas
elaboradas por los siguientes organismos y en este orden de prioridad:

a) Las adoptadas por los siguientes organismos europeos de normalización reconocidos: el
Instituto Europeo de Normas de Telecomunicación (ETSI), el Comité Europeo de
Normalización y el Comité Europeo de Normalización Electrónica (CEN, CENELEC).

b) Las especificaciones elaboradas por la Unión Internacional de Telecomunic aciones
(UIT), la Organización Internacional de Normalización (ISO) y la Comisión
Electrotécnica Internacional (CEI).

c) Las emanadas del Organismo Español de Normalización (AENOR).

d) Las recomendaciones técnicas que cuenten con amplia aceptación en la industria y
hayan sido elaboradas por los correspondientes organismos internacionales.

e) Las especificaciones técnicas que se apliquen habitualmente en el mercado.

Además, y en lo que afecta a las dimensiones y mecánica y peso de los equipos de los
Operadores autorizados susceptibles de ubicación, se respetará la noma ETSI ETS 300 119.

Respecto a la compatibilidad electromagnética, los equipos a coubicar verificarán las
normas al respecto, en particular la UNE EN 55 022 y la UNE EN 61 000.  En dicha línea,
los equipos alimentados en corriente alterna cumplirán los requisitos vigentes al respecto en
Telefónica de España.

2.12  CONDICIONES GENERALES

los Operadores autorizados quedan obligados tanto a la debida contraprestación económica
como al correcto uso de los servicios contratados, en los términos que contractualmente se
formalicen.
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Todas las instalaciones, equipos y operaciones que los Operadores autorizados realicen en
inmuebles objeto del servicio de ubicación serán conformes a la normativa de seguridad e
higiene en el trabajo vigente en Telefónica de España, la cual será facilitada.

Además, las instalaciones de los Operadores autorizados ubicadas en los bienes inmuebles
de Telefónica de España no dificultarán ni impedirán de forma alguna la correcta prestación
de los servicios de Telefónica, ni de cualquiera de los Operadores que tengan equipos en la
misma ubicación.

Cuando se detecte que el equipo de un Operador autorizado está produciendo algún tipo de
perturbación perjudicando la calidad de prestación de cualquier servicio de Telefónica o del
resto de los Operadores presentes en el mismo emplazamiento, el Operador causante será
informado por Telefónica para que subsane el problema.  En casos de urgencia o cuando no
sea posible poner fin a las perturbaciones constatadas, Telefónica podrá suspender la
alimentación de energía eléctrica a los equipos perturbadores informando de ello, de manera
inmediata, al operador afectado y, antes de 24 horas, a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

Si debido al estado y/o funcionamiento de los equipos e instalaciones se produjeran daños y
perjuicios, la parte responsable de los mismos deberá indemnizar a la otra, salvo que
aquéllos sean debidos a fuerza mayor.  Para afrontar las responsabilidades derivadas de los
daños ocasionados debido a causa mayor, tanto el Operador autorizado como Telefónica de
España se comprometen a suscribir y mantener las correspondientes pólizas de seguro.

Los Operadores autorizados serán notificados, con la mayor antelación posible, sobre
cualquier actuación en los edificios objeto de coubicación que pueda afectarles y, como
mínimo, con un preaviso de dos meses.  En dichas actuaciones se establecerá como premisa
la garantía de la continuidad del servicio y se considerará la oportunidad de la definición
conjunta, entre Telefónica de España y los Operadores autorizados, de un plan de
contingencia.

2.13  FACILIDADES DE ACCESO A LOS EDIFICIOS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU

Se facilitará a personal del operador autorizado debidamente acreditado el acceso a edificios
y parcelas de Telefónica, definiéndose dos modalidades:

Acceso a espacios de ubicación en sala de operadores, parcela de edificio tipificado, o salas
de mayor, para la instalación o la retirada de equipos, realización de pruebas, operaciones
de mantenimiento, reparación de averías y otras actuaciones similares.

Visitas  a edificios, entendidas como aquéllas a realizar al amparo del segundo inciso del
artículo 9.9 del Reglamento de acceso al bucle de abonado a emplazamientos susceptibles
de utilización para ubicación o a emplazamientos en los que se haya rechazado la ubicación
por motivos de falta de espacio.

Los accesos y visitas serán facturados según la lista de precios aprobada.

Telefónica facilitará un punto de contacto para accesos y visitas (número de teléfono 902
único nacional que Telefónica dispondrá para ello) con 24 horas de atención, todos los días
del año sin excepción, destinado exclusivamente a recibir llamadas relacionadas con
accesos y visitas: acceso a edificios desatendidos, accesos no programados, incidencias, etc.
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El Operador autorizado será responsable de todas las actuaciones que lleven a cabo las
personas para las que solicite o tengan ya acreditado el acceso a los inmuebles.

Telefónica se reserva el derecho de no-admisión, en circunstancias de carácter excepcional,
que serán debidamente justificadas y comunicadas cuanto antes al Operador afectado.

2.13.1  Acceso a espacios de ubicación

La disponibilidad para accesos es de 24 horas al día, 7 días de la semana y todos los días del
año.  En su caso, el Operador autorizado gestionará la apertura y cierre de sus propias jaulas
(caso de coubicación) y/o armarios (tanto coubicados como en parcela), estableciendo los
mecanismos pertine ntes a tal fin.  Además, cuando en un edificio existan medios técnicos
de seguridad para gestionar los accesos, Telefónica proporcionará a los Operadores
autorizados las llaves, códigos de entrada, tarjetas, u otros medios necesarios para el acceso
a los espacios de ubicación por parte del personal del Operador, que deberá utilizar
correctamente dichos medios.

Se establece un límite de 5 personas como número máximo de empleados del Operador que
pueden acceder a un inmueble de forma simultánea.  En su caso, el precio a facturar será
independiente del número total de personas del Operador.

Se distinguen tres tipos de accesos:

a) accesos por personal con acreditación previa;
b) accesos programados por personal no acreditado previamente;
c) accesos no programados por personal no acreditado previamente.

2.13.2  Accesos por personal con acreditación previa

Telefónica ofrecerá al personal del operador autorizado la posibilidad de acreditarse
previamente por un periodo de un año, renovable por periodos anuales, proporcionándole la
correspondiente tarjeta u otro elemento de identificación personal que le permitirá el acceso,
en cualquier momento, a los espacios de ubicación en sus edificios o parcelas.

El personal acreditado previamente del operador autorizado tendrá acceso sin restricciones2

ni necesidad de aviso previo a los espacios de ubicación.  En caso de edificios desatendidos,
solicitará el acceso, que deberá ser permitido en el plazo más breve posible, mediante aviso
telefónico al punto de contacto para accesos y visitas.

Con una antelación de cinco días, o cuanto antes en casos imprevistos, el Operador
autorizado se comprometerá a comunicar a Telefónica cuándo un determinado empleado no
deberá estar ya acreditado, en particular cuando aquél deje de formar parte del personal del
Operador.

                                                
2  Es aconsejable el aviso previo si deben introducirse o retirarse equipos especialmente voluminosos.
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2.13.3  Accesos programados por personal no acreditado previamente

Los accesos programados por personal no previamente acreditado se realizarán tras
solicitud con antelación según lo especificado en el apartado 2.14.

2.13.4  Accesos no programados por personal no acreditado previamente

Los accesos no programados por parte de personal del Operador autorizado no acreditado
previamente podrán realizarse en supuestos de reconocida urgencia, en los que no haya sido
posible solicitarlos con la antelación suficiente (de 2 días).

El Operador autorizado realizará la petición de acceso a Telefónica mediante aviso al punto
de contacto para accesos y visitas.  Dicho aviso se realizará, como mínimo, con una hora de
antelación a la presentación del personal del operador solicitante, con objeto de poder
proporcionar el correspondiente servicio de acceso.  El Operador autorizado estará obligado
a suministrar los datos del personal no previamente acreditado que precise acceder al
inmueble.

Telefónica garantizará el acceso al personal del operador una vez éste se presente en el
emplazamiento, y tras la necesaria identificación como personal del Operador así como su
DNI/NIE/pasaporte.

2.13.5  Visitas a edificios

Las visitas de edificios (entendidas según la definición dada) se solicitarán siguiendo el
mismo procedimiento que los accesos programados por personal no acreditado previamente,
si bien deberán realizarse en horario hábil de 8 a 20 horas.

Se establece un límite de 5 personas como número máximo de representantes de operadores
que pueden visitar un inmueble de forma simultánea. Las visitas pueden realizarse, si así lo
acordasen, de forma conjunta por representantes de diversos operadores. En su caso, el
precio a facturar será independiente del número total de personas y/u operadores.

El personal de los operadores tendrá derecho a recorrer todo el edificio sin entorpecer los
trabajos del personal de Telefónica ni poner en riesgo el funcionamiento los equipos
instalados.

Telefónica podrá establecer un régimen de acompañamiento por parte de personal de
Telefónica y/o personal de seguridad al personal del operador autorizado durante las visitas.

2.13.6  Registro de visitas y accesos

Se llevará un registro de visitas y accesos, bien mediante medios técnicos de seguridad, bien
mediante hojas de registro.  En este segundo caso, se considera como registro de la visita o
acceso efectuado la hoja de registro (con el detalle de fecha y franja horaria de la visita y
datos identificativos del personal de operador que accede al edificio), validada mediante las
correspondientes firmas de conformidad al término de la visita o acceso.
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2.13.7  Materialización de las visitas y accesos

Cuando se presente en el emplazamiento el personal del operador, el personal de seguridad
de Telefónica comprobará su identificación, franqueando el acceso a la instalación, una vez
verificados los datos de la solicitud si se trata de personal no acreditado previamente o
comprobando la acreditación previa, y se anotará la hora de entrada en el registro.

Asimismo, en su caso, se permitirá la introducción y retirada de materiales, si bien en caso
de visita a edificio, no se permitirá la introducción ni retirada de materiales, salvo
grabadoras de vídeo o máquinas fotográficas.  El Operador autorizado se atendrá a la
normativa interna de Telefónica en vigor en materia de seguridad y acceso a sus inmuebles,
que oportunamente se le comunicará sin que esta normativa pueda impedir ejercer de forma
efectiva los derechos del Operador en materia de accesos y visitas.

Concluida la visita al edificio o parcela, o concluidos los trabajos pertinentes para los que
accedió al emplazamiento, y tras comprobar que no haya quedado material de desecho tras
los trabajos realizados, el personal de seguridad anotará la hora de salida y requerirá del
personal del Operador autorizado la firma de conformidad establecida en la hoja de registro
correspondiente.

En los edificios con suficientes medios técnicos de seguridad, el control de los accesos y su
registro se realizará por dichos medios.

2.14  PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE VISITAS Y ACCESOS PROGRAMADOS POR PERSONAL

   NO ACREDITADO PREVIAMENTE

El presente procedimiento se aplica tanto a las visitas  como a los accesos  a espacios de
ubicación por personal de los Operadores no acreditado previamente.

2.14.1  Presentación de solicitudes

El Operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico en la página web de
Telefónica3.

El formulario de solicitud que se mostrará en la página web (o se enviará en el mensaje por
correo electrónico) incluirá los siguientes campos obligatorios:

• tipo de procedimiento: visita/acceso
• código MIGA del emplazamiento/central
• identificación del operador solicitante (u operadores, máximo de 5 en caso de visita)

- código de operador
- dirección postal
- teléfonos de contacto (principal y alternativo)
- fax
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa)

• datos del servicio
- fecha y franja horaria de estancia estimada

                                                
3  Si no está aún disponible la citada página web, las interacciones se realizarán a través correo electrónico seguro con
acuse de recibo, o fax como medio alternativo en caso de que el correo electrónico no estuviera operativo, incluyendo
en las comunicaciones la información especificada.
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- materiales a introducir y/o retirar de la instalación4

- personas que precisan la autorización de acceso (nombre y DNI/NIE/pasaporte y
nacionalidad)

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de
solicitud, ésta quedará registrada en ese momento mediante la generación automática de un
código de referencia de la solicitud compuesto por los siguientes campos:

Descripción de Campo Longitud Tipo
tipo de solicitud (visita/acceso) 2 numérico decimal
código MIGA de la central/edificio 7 numérico decimal
código del operador peticionario (intx) 3 numérico decimal
hora y fecha de la solicitud (hhhhddmmaaaa) 12 numérico decimal
número secuencial de petición 4 numérico decimal

2.14.2  Procedimiento de subsanación de errores en las solicitudes

1. El sistema web hará una primera validación de los datos introducidos, indicando en su
caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error, o aquellos campos
obligatorios que han sido omitidos.

2. No se permitirá la remisión de una solicitud hasta que todos sus datos no hayan sido
validados por el sistema.

2.14.3  Causas de denegación

La solicitud sólo podrá ser denegada por las siguientes causas:

• causas de fuerza mayor
• fecha/franja horaria no hábil para visitas
• datos erróneos o incompletos en la solicitud (que no hayan podido ser validados)
• otras causas acordadas entre los Operadores autorizados y Telefónica

La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y
actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando de forma clara y
detallada la causa particular de la denegación.

2.14.4  Cancelación y modificación de una solicitud

Una vez formulada la solicitud, el operador autorizado podrá cancelar o modificar la
petición a través del formulario web, accediendo a la página web de solicitudes mediante el
código de referencia.  Dicha página dará la posibilidad de cancelar o modificar una solicitud
siempre que no se haya superado el plazo máximo de presentación (un día hábil antes de la
hora y fecha prevista para la visita/acceso).

                                                
4  Como maletines de herramientas, aparatos de medida, ordenadores personales portátiles, equipos de
telecomunicaciones etc.



Anexo I Cautelar Ubicación OBA, 21 junio 2001 20

2.14.5  Interacciones

1. El Operador autorizado presentará una solicitud de la forma especificada con una
antelación de al menos 2 días hábiles a la fecha prevista para la visita o acceso
programado.

2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridas 6 horas hábiles desde
su validación y envío vía web, correo electrónico ó fax.

3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web
correspondiente y enviará un correo electrónico antes de 6 horas hábiles desde la
recepción de la solicitud, incluyendo la siguiente información:

• tipo de registro:  denegación de solicitud de visita/acceso
• código de referencia de la petición
• causa concreta de la denegación
• hora y fecha de la denegación
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2.15  PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ESPACIO

2.15.1  Presentación de solicitudes

Las solicitudes de asignación de espacios para la ubicación de equipos en edificios de
Telefónica se podrán presentar por parte de los Operadores autorizados mediante
procedimiento de intercambio electrónico hasta que esté disponible el procedimiento
definitivo vía web.  Alternativamente, las solicitudes de espacios podrán presentarse en la
sede de Telefónica de España, en horario de 9 a 20 horas.  Las solicitudes que se remitan
por correo postal se entenderán presentadas a las 12:00 horas del día en que se reciba el
envío por Telefónica.  Se dará acuse de recibo de las solicitudes presentadas indicando
fecha, hora y minuto de presentación.

1. A efectos de calendario del procedimiento administrativo, el origen de tiempos será el
del día siguiente al de la presentación de la solicitud de espacio.

3. Los operadores autorizados deberán incluir en sus solicitudes, al menos, la siguiente
información:

• código MIGA del emplazamiento/central donde se solicita la ubicación;
• tipo de ubicación (coubicación, distante Telefónica, distante Operador);
• tipo de unidades requeridas (jaula básica, jaula extendida, UNC 60×90 cm2, UNC

60×180 cm2, otro espacio no normalizado);
• número de unidades requeridas de cada tipo;
• potencia eléctrica máxima total (indicando corriente continua o alterna);
• disipación de calor requerida;
• tope presupuestario de la solicitud de espacio, en su caso
• identificación del operador solicitante (principal)

- código de operador
- dirección postal
- teléfonos de contacto (principal y alternativo)
- fax
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa)

• otros operadores solicitantes (en caso de ubicación compartida)
• número de bloques de 100 pares para acceso completamente desagregado;
• número de bloques de 100 pares para acceso compartido;
• repartidor de operador (RdO) suministrado por el operador: si/no;
• plazo de disponibilidad del RdO a partir de la fecha de disponibilidad de sala de

operadores (SdO) o recinto en sala de Telefónica (SdT), en caso de ser
suministrado/instalado por el operador;

4. Cuando Operadores autorizados establezcan acuerdos entre sí y presenten solicitudes
conjuntas de petición de espacio para uso compartido, la solicitud será tratada de igual
manera a una petición individual.

2.15.2  Procedimiento de intercambio electrónico

Se permitirán las comunicaciones entre Telefónica y los Operadores relativas a los
procedimientos de coubicación empleando un procedimiento a través de correo electrónico
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seguro.  Para ello se habilita la dirección de correo bucle@telefonica.es que junto a la que
indique cada Operador serán utilizadas para el intercambio de información.

Para mantener la seguridad mencionada, tanto Telefónica como los Operadores utilizarán el
producto PGP (Pretty Good Privacy), que soporta las facilidades de autenticación y
encriptación.

A través de correo electrónico, Telefónica enviará a cada operador la información solicitada
correspondiente a cada central, en un formato excel, como se indica a continuación:

El operador utilizará este mismo formato siempre que sea posible.  Igualmente, a través del
correo especificado, Telefónica adjuntará la documentación asociada en los casos
necesarios.

2.15.3  Procedimiento de subsanación de errores en las solicitudes

Telefónica ejecutará un procedimiento de subsanación de errores en solicitudes,
manteniendo el orden original de presentación.

2.15.4  Causas de denegación de solicitud de espacio por Telefónica

Podrán ser motivo de denegación de una solicitud las siguientes causas:

• emplazamiento/central sin espacio disponible para ubicación (quedando la solicitud en
lista de espera)

• causas de fuerza mayor
• otras causas acordadas por Telefónica y los operadores.

2.15.5  Cancelación de una solicitud de espacio por el Operador peticionario

Una vez formulada la solicitud de espacio en un emplazamiento por un determinado
operador, éste podrá cancelar la solicitud realizada en los siguientes casos:

• antes de la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes
• dos días antes de la fecha tope para la comunicación de adjudicación de espacios por

Telefónica en el emplazamiento.

2.15.6  Concepto de demanda inicial de coubicación

fase F
Confirmación del

envío:
E Fecha tope recepción dd/mm/aa

fase envío operador provincia edificio ext bas armario cc ca
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Se considerará como demanda inicial de coubicación la superficie útil de espacio medida en
m2 demandada por el conjunto de los operadores en un determinado emplazamiento una vez
se haya cerrado el plazo para la presentación inicial de solicitudes.  La superficie útil en
cada caso dependerá del tipo de unidades requeridas de acuerdo a la siguiente casuística:

• jaula básica 2,7×1,5 m2 = 4,05 m2

• jaula extendida 2,7×2,1 m2 = 5,67 m2

• armario de 60×30, con un frontal, ó UNC 60×90 cm2 = 0,54 m2

• armario de 60×60, con dos frontales, ó UNC 60×180 cm2 = 1,08 m2

• otro, acordado entre Operador y Telefónica.

La demanda inicial de coubicación no incluye los espacios comunes adicionales necesarios.

2.15.7  Tipos de coubicación ofrecida

Existirán dos tipos diferenciados de coubicación que vendrán determinados por la demanda
inicial de superficie útil y la disponibilidad de espacio en salas de la siguiente manera:

Coubicación con habilitación de SdO.  Telefónica habilitará una SdO para coubicación
cuando el 150% de la demanda inicial sea superior a 30 m2, es decir, cuando la demanda
inicial sea superior a 20 m2, o cuando no sea posible ofrecer otro tipo alternativo de
coubicación.

Coubicación en Sala de Telefónica(SdT) sin habilitación de SdO.  Telefónica ofrecerá
coubicación en una de sus salas o en su sala mayor sin necesidad de habilitar una SdO
cuando la demanda inicial sea igual o menor a 20 m2 y se den las condiciones especificadas
más adelante.  El recinto o superficie destinado a este tipo de coubicación (donde se
concentrarán los equipos de los operadores) será igual al 150% de la demanda inicial (o el
máximo espacio disponible), procurando acomodar un número entero de módulos UNCs de
60×90 para ajustar el espacio a utilizar, y no podrá superar el tope máximo de 20 m2 de
superficie útil, además del espacio necesario para el repartidor óptico.

En este caso, Telefónica comprobará si existe disponibilidad de superficie para coubicación
en una de sus salas (SdT).  Si así fuera, se convertirá el espacio útil de cada jaula básica a 4
UNCs de 60×90 (2,16 m2) y el de cada jaula extendida a 8 UNCs de 60×90 (4,32 m2) ya que
no se permitirán jaulas individuales en recintos de SdT.  Cuando la superficie disponible sea
suficiente para cubrir la demanda inicial de superficie útil, recalculada en su caso tras la
conversión de jaulas, se adjudicará a cada Operador autorizado el espacio (superficie útil)
solicitado o su equivalente.  Si el espacio solicitado equivalente total en UNCs/armarios
fuese mayor que el disponible en la SdT, se habilitará excepcionalmente una SdO de
superficie útil no superior a 20 m2.

2.15.8  Escenarios de coubicación

Existen cuatro escenarios posibles para la atención de solicitudes de espacio en edificios de
Telefónica para coubicación de equipos para acceso al bucle de abonado, determinados por
las siguientes situaciones:

1. La solicitud se realizó en el periodo inicial comprendido entre el día 2 y el día 22 de
enero de 2001 y es reformulada.
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2. La sala de operadores no está habilitada o el recinto de coubicación en la SdT no está
disponible.  La solicitud se realiza posteriormente al periodo entre el día 2 y el día 22 de
enero de 2001 en un nuevo emplazamiento o por primera vez en ese edificio.

3. La sala de operadores no está habilitada o el recinto de coubicación en la SdT no está
disponible.  La solicitud es adicional a las ya presentadas.

4. La sala de operadores o el recinto de coubicación en la SdT ya está disponible.

2.15.9  Escenario para la reformulación de las solicitudes presentadas en el periodo
     inicial (antes del 22 enero 2001)

1. Se abre un periodo de revisión de las solicitudes de coubicación.  Las centrales que ya
se encuentran en el actual proceso de comunicación y confirmación de costes se
incluirán igualmente en esta fase de reformulación.

2. Telefónica comunica a los Operadores interesados, en un plazo de 5 días laborables
desde el origen de tiempos que se establezca, información relativa a la demanda de
coubicación de la fase inicial de enero de 2001 (sin considerar la demanda de
operadores que se hayan retirado del proceso) indicando:

- número de operadores solicitando coubicación
- número total de módulos extendidos solicitados
- número total de módulos básicos solicitados
- número total de UNC’s (armarios) y tipo (60×30 y 60×60) solicitadas
- opción de coubicación resultante (en SdO o bien en SdT)
- dimensionamiento resultante de la SdO o recinto en SdT, según aplique.

3. Los operadores reformulan sus solicitudes y las comunican a Telefónica en un plazo de
7 días laborables.  Igualmente en este plazo se aceptarán peticiones de operadores que
previamente se hubiesen retirado del proceso, así como de operadores que no hayan
participado en la fase inicial.

4. Cuando exista espacio suficiente, se adjudicará a cada Operador autorizado el espacio
(superficie útil) solicitado.  Si el espacio solicitado es mayor que el disponible en caso
de SdO, la superficie útil se adjudicará de acuerdo al siguiente procedimiento
denominado FIFO recurrente:

(a) Para cada emplazamiento objeto de coubicación se elabora una lista ordenada de
Operadores, de acuerdo con el orden cronológico de recepción de solicitudes ya
establecido por la fase inicial (anterior al 22 de enero 2001), a la que se añadirán las
solicitudes de nuevos operadores en su caso, no admitiéndose más que una solic itud
con un número cualquiera de unidades por cada Operador y emplazamiento.  En el
supuesto de que un Operador formulara varias solicitudes para un mismo
emplazamiento, únicamente será valida la última recibida.

(b) Tras el cierre del plazo y con las solicitudes recibidas se realizará una primera
adjudicación de espacio sobre la base de una superficie mínima equivalente a dos
UNCs de 0,54 m2 o 1,08 m2 (igual para todos los Operadores), realizando la
adjudicación en el orden cronológico de recepción de solicitudes contemplado.
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(c) Si tras la primera vuelta de adjudicación quedase espacio disponible, se realizarán
rondas de asignación mínima de una UNC de 0,54 m2 de espacio por Operador
solicitante, siguiendo el mismo orden cronológico, hasta agotar el espacio
disponible.

Cuando se ejecute este procedimiento FIFO recurrente, el espacio disponible no será
suficiente para cubrir la demanda de todos o parte de los operadores, pudiendo darse
también el caso de que el número de Operadores superase el número de bloques de
superficie mínima (1,08 m2) disponibles (con lo que parte de los operadores dispondrían de
un bloque de superficie mínima, quedando el resto de operadores solicitantes sin ningún
espacio adjudicado).

5. Telefónica comunicará en un plazo de 7 días laborables por correo electrónico y
publicará en su página web www.telefonicaonline.com, la siguiente información
correspondiente a todos los emplazamientos donde se haya demandado espacio:

- la opción de coubicación que resulte (SdO o recinto en SdT), con indicación de la
superficie útil total;

- las unidades de espacio asignadas a cada operador, así como las demandas de espacio
que no hayan podido ser atendidas total o parcialmente, quedando estas demandas no
satisfechas (diferencia entre el espacio solicitado y el asignado inicialmente) en lista
de espera;

6. En el plazo de 10 días desde la adjudicación Telefónica reiniciará la comunicación a los
Operadores peticionarios de la asignación de costes de habilitación de SdO o recinto en
SdT de acuerdo a las lista de precios aprobada, y la información necesaria para poder
plantear un proyecto alternativo.  La primera comunicación incluirá el conjunto de
centrales que correspondería de haberse seguido el proceso iniciado desde el 22 de
enero de 2001 hasta la fecha de aplicación de esta fase del procedimiento.  La segunda y
siguientes comunicaciones se realizarán por conjuntos de 50 emplazamientos de entre el
total de emplazamientos disponibles, cada 10 días laborables, y siguiendo un orden de
prioridad según mayor demanda medida como el producto siguiente:  (número de
peticiones válidas recibidas) × (espacio total requerido en m2).  Este proceso se
reiterará en plazos sucesivos de 10 días laborables hasta que se haya dado respuesta a
todas las peticiones de asignación de espacio realizadas en los emplazamientos
disponibles.

7. Los Operadores peticionarios dispondrán de 7 días laborables para confirmar su petición
de ubicación sobre la base la asignación de costes presentada para el emplazamiento.
Esta confirmación tendrá el carácter jurídico de un precontrato.  Alternativamente, y
dentro del mismo plazo, los operadores peticionarios podrán plantear a Telefónica la
realización de un proyecto alternativo al propuesto o la ejecución de dicho proyecto por
terceras empresas, siguiendo las especificaciones de Telefónica.  En ambos casos de
proyecto alternativo, el anteproyecto correspondiente deberá presentarse a Telefónica
por los operadores peticionarios en el emplazamiento antes de 10 días (5 días en caso de
SdT) desde la comunicación por Telefónica de la asignación de costes;  a partir de ese
momento, los operadores y Telefónica acordarían el proyecto específico detallado de la
obra necesaria para la ubicación en el plazo de 15 días laborables (10 en caso de SdT).

8. Si en el plazo de 7 días para confirmación se produjesen una o más bajas en las
solicitudes de operadores, Telefónica dispondrá de 4 días adicionales para, en su caso,
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redimensionar la SdO o recinto en SdT, readjudicar espacios (en caso de existir
demanda no satisfecha y en lista de espera), calcular la nueva la asignación de costes y
comunicarla a los operadores peticionarios, la cual se entenderá confirmada por defecto,
salvo comunicación expresa en sentido contrario por parte de algún operador, al día
siguiente de la comunicación por Telefónica.  Este proceso de iteraciones por bajas (4+1
días) se realizará hasta la confirmación por todos los operadores restantes.

9. Telefónica de España presentará el proyecto específico detallado de la obra necesaria
para la sala o recinto de coubicación en el plazo de 15 días laborables (10 en caso de
recinto en SdT) desde la confirmación por los operadores, pudiendo establecerse en ese
momento pagos parciales y el afianzamiento de las cantidades restantes.  Los
operadores deberán reconfirmar sus peticiones de ubicación en el emplazamiento dentro
del plazo de 4 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la presentación del
proyecto específico detallado.

10. Si durante el período entre la confirmación y la reconfirmación del proyecto específico
se produjese alguna baja adicional de operador que ya hubiese confirmado, Telefónica
dispondría de 4 días a partir del día de la notificación de la baja para, en su caso,
redimensionar la SdO o recinto en SdT, readjudicar espacios (en caso de existir
demanda no satisfecha y en lista de espera), calcular la nueva asignación de costes y
comunicarla a los operadores peticionarios, la cual se entenderá confirmada por defecto,
salvo comunicación expresa en sentido contrario por parte de algún operador, al día
siguiente de la comunicación por Telefónica.  Este proceso de iteraciones por bajas (4+1
días) se realizará hasta la confirmación por todos los operadores restantes.  A partir de
ese momento Telefónica dispondrá de un plazo de 15 días (10 en caso de recinto en
SdT) para presentar el proyecto específico tal y como se indica en el punto anterior si
aún no lo hubiese presentado, y de un plazo de 3 días (2 en caso de recinto en SdT) si se
hubiera realizado previamente la presentación de un proyecto específico (caso en que la
baja se produce entre la presentación del proyecto específico y la reconfirmación).

2.15.10  Escenario para nuevo emplazamiento o primera solicitud

Cuando se añada un nuevo emplazamiento a la oferta de acceso a bucle de abonado,
adicional a los emplazamientos disponibles inicialmente, Telefónica incluirá en el plazo de
2 días un anuncio de la novedad en la página web de internet donde se publique la
información relativa a emplazamientos de la oferta, y lo comunicará a los operadores por
correo electrónico, a la vez que se actualiza el listado de emplazamientos con los datos
correspondientes al nuevo.

1. Cuando Telefónica reciba la primera solicitud de espacio para un emplazamiento,
publicará en la página web al efecto un anuncio indicando el evento, y lo comunicará a
los operadores por correo electrónico, abriendo un plazo de 15 días para la presentación
por otros operadores autorizados de solicitudes de asignación de espacio en el mismo
emplazamiento.

2. Si hay espacio suficiente, se adjudicará a cada Operador el espacio solicitado.  Si el
espacio solicitado es mayor que el disponible en caso de SdO, se aplicará el
procedimiento FIFO recurrente para la adjudicación de espacios.
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3. En el plazo de 5 días desde la fecha de cierre de presentación de solicitudes, Telefónica
comunicará por correo electrónico (y publicará en su página web) la siguiente
información correspondiente al emplazamiento:

- la opción de coubicación que resulte (SdO o recinto en SdT), con indicación de la
superficie útil total;

- las unidades de espacio asignadas a cada operador, así como las demandas de espacio
que no hayan podido ser atendidas total o parcialmente, quedando estas demandas no
satisfechas (diferencia entre el espacio solicitado y el asignado inicialmente) en lista
de espera;

- la asignación de costes de habilitación de SdO o recinto en SdT de acuerdo a las listas
de precios aprobadas;

- y la información necesaria para poder plantear un proyecto alternativo.

4. Se aplican los pasos 7 a 10 del escenario para reformulación (2.15.9).

2.15.11  Escenarios para solicitud adicional

Ante una solicitud de espacio para un emplazamiento presentada por un Operador con
posterioridad a la primera fase de reformulación o al cierre del plazo inicial correspondiente
a un nuevo emplazamiento y adicional a solicitudes ya presentadas por otros operadores,

1. Si no se hubiera realizado aún la primera asignación de espacios, el espacio útil
demandado por el operador se añadirá a la demanda inicial previa, considerándose la
nueva superficie útil total, a todos los efectos, como nueva demanda inicial.  Se aplican
entonces los pasos de los escenarios para reformulación (a partir del paso 4) o nuevo
emplazamiento o primera solicitud (a partir del paso 2), según corresponda.

2. Si la solicitud adicional se produce una vez se hubiesen adjudicado espacios a los
operadores peticionarios iniciales pero con anterioridad a que se produzca la
confirmación de los interesados , se esperará a que se tengan todas las confirmaciones
y, una vez esto ocurra, si quedase espacio disponible, se adjudicará a la solicitud
adicional el espacio requerido o todo el existente en caso de ser éste menor que el
solicitado.

3. Telefónica, además de publicarlo en su página web, comunicará en el plazo de 4 días
mediante correo electrónico al nuevo operador, y al resto de los operadores con espacio
ya asignado en el mismo emplazamiento, la nueva adjudicación de espacio así como la
asignación de costes de acuerdo a la lista de precios de coubicación aprobada.  El
operador solicitante adicional dispondrá de 3 días para confirmar su petición de
ubicación, considerándose invariables las confirmaciones de los operadores iniciales.  A
efectos de plazos, la fase de confirmación se considerará cerrada con la de los
operadores iniciales, sin esperar a la confirmación de la solicitud adicional.

4. Se ejecutarán los pasos 9-10 del escenario de reformulación.

5. Si la solicitud adicional se produce tras la fase de confirmación de la asignación de
costes pero con anterioridad a la reconfirmación del proyecto específico, si quedase
espacio disponible, se adjudicará a la solicitud adicional el espacio requerido o todo el
existente en caso de ser éste menor que el solicitado.
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6. Telefónica, además de publicarlo en su página web, comunicará en el plazo de 4 días
mediante correo electrónico al nuevo operador, y al resto de los operadores con espacio
ya asignado en el mismo emplazamiento, la nueva adjudicación de espacio en el
emplazamiento así como la asignación de costes de acuerdo a la lista de precios de
coubicación aprobada.  El operador solicitante adicional dispondrá de 3 días para
confirmar su petición de ubicación, considerándose invariables las confirmaciones de
los operadores iniciales.  La confirmación de la solicitud adicional no demorará el plazo
de presentación del proyecto específico.

7. Se ejecutarán los pasos 9-10 del escenario de reformulación.

8. Cuando la solicitud adicional se produjera tras la reconfirmación del proyecto
específico, si quedase espacio disponible, se adjudicará a la solicitud adicional el
espacio requerido o todo el existente en caso de ser éste menor que el solicitado.

9. Telefónica, además de publicarlo en su página web, comunicará en el plazo de 4 días
mediante correo electrónico al nuevo operador, y al resto de los operadores con espacio
ya asignado en el mismo emplazamiento, la nueva adjudicación de espacio en el
emplazamiento así como la asignación de costes de acuerdo a la lista de precios de
coubicación aprobada.  El operador solicitante adicional dispondrá de 3 días para
confirmar su petición de ubicación.  La confirmación de la solicitud adicional no
demorará los plazos de ejecución de las obras de habilitación.

2.15.12  Escenario con sala de operadores o recinto en sala de Telefónica ya
existente

Cuando se reciba una solicitud de espacio para un emplazamiento donde la sala de
operadores haya sido habilitada previamente o donde ya exista un recinto para coubicación
en una sala de Telefónica,

Si existe espacio disponible , se adjudicará al operador adicional el espacio requerido o todo
el existente en caso de ser éste menor que el solicitado.

En el plazo de 4 días, Telefónica comunicará por correo electrónico al nuevo operador los
costes asignados de acuerdo a la lista de precios de coubicación aprobada.  El operador
solicitante adicional dispondrá de 3 días para confirmar su petición de ubicación.  La
confirmación de la petición tendrá carácter de reconfirmación y Telefónica, además de
publicarlo en su página web, comunicará la ocupación del espacio al resto de los operadores
coubicados en el mismo emplazamiento.

Cuando no exista espacio disponible a la recepción de la solicitud, ésta se pondrá en la cola
de espera correspondiente a ese emplazamiento y, si fuese posible, se abrirá un
procedimiento de creación de espacios adicionales.

2.15.13  Procedimiento de baja del espacio adjudicado para coubicación

Se considerará como baja de ocupación de espacio cuando un operador notifique a
Telefónica su intención de dejar el espacio adjudicado en un emplazamiento.
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1. Las solicitudes de baja se presentarán siguiendo un procedimiento análogo al de
solicitud de espacios para coubicación.

Cuando la baja se produzca con anterioridad al comienzo de las labores de
acondicionamiento de la SdT u obras de habilitación de la SdO,

2. Telefónica dispondría de 4 días a partir del día de la notificación de la baja para, en su
caso, redimensionar la SdO o el recinto en SdT, readjudicar espacios (en caso de existir
demanda no satisfecha y en lista de espera), calcular la nueva la asignación de costes y
comunicarla a los operadores peticionarios.  Los operadores dispondrán de 1 día para
confirmar o 4 para reconfirmar su petición de ubicación, entendiéndose siempre
confirmado en caso de no existir comunicación en contra.  Ello dará lugar a las
responsabilidades que correspondan por parte del operador dado de baja.

Si la baja se produjese una vez que el recinto en SdT esté disponible, o la sala de
operadores esté ya habilitada, o una vez comenzadas las labores de acondicionamiento u
obras de habilitación,

3. Telefónica dispondría de 4 días a partir del día de la notificación de la baja para, en su
caso, readjudicar espacios (en caso de existir demanda no satisfecha y en lista de
espera), calcular la nueva la asignación de costes y comunicarla a los operadores
peticionarios.  Ello dará lugar a las responsabilidades que correspondan por parte del
operador dado de baja, así como a los derechos de reembolso que le correspondan, en su
caso, por el coste de habilitación de SdO ó SdT abonado en su momento por el
operador.

4. Si el operador estuviese parcial o totalmente coubicado, dispondrá de un mes natural
para desalojar el emplazamiento, retirando sus equipos y realizando la desconexión de
la red de Telefónica.

5. Cuando la baja haya de producirse como resultado de resolución dictada por la CMT en
el ejercicio de sus competencias, revocando el derecho a mantener el espacio para la
ubicación de equipos por su utilización no efectiva, instando a la modificación de la
OBA, resolviendo disputas o por otras razones, se aplicará el procedimiento concreto
establecido en dicha resolución.

2.15.14  Realización de la habilitación del recinto en sala de Telefónica

Una vez reconfirmadas por los Operadores las peticiones de ubicación en un emplazamiento
mediante la aceptación del proyecto específico detallado para SdT, la habilitación del
recinto correspondiente estará disponible antes de 15 días a partir de la fecha en que todos
los operadores hayan reconfirmado.

2.15.15  Realización de la habilitación de sala de operadores y obras en parcela

Para la ejecución de las obras de habilitación de salas de operador para coubicación en
edificios de Telefónica y obras necesarias en parcelas, se han determinado los siete
territorios geográficos siguientes:
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Territorio Comunidades Cubiertas
I Madrid, Castilla La Mancha, Castilla León
II Galicia, Asturias
III País Vasco, Cantabria, Navarra, Aragón, La Rioja
IV Cataluña
V Comunidad Valenciana, Islas Baleares, Murcia
VI Andalucía, Extremadura
VII Canarias

El cupo de acondicionamiento de salas de operador y obras necesarias en parcelas por cada
territorio se establece en 75 ejecuciones de obras de forma simultánea, con la excepción del
territorio VII (Canarias) para el que se establece un cupo menor de 30 obras simultáneas.

Una vez reconfirmadas por los operadores las peticiones de ubicación en un emplazamiento
mediante la aceptación del proyecto específico detallado, comenzará el proceso para
habilitar la correspondiente sala de operadores.

1. Cuando el emplazamiento pertenezca a un territorio donde el número de obras
simultáneas para acondicionar salas de operador y obras en parcelas sea inferior al cupo,
la obra se comenzará inmediatamente y la sala u obra en parcela deberá estar habilitada
para la ubicación de los equipos de los operadores en el plazo máximo de 45 días.

2. En caso de que el número de obras simultáneas sea igual o superior al cupo, la obra se
pondrá en lista de espera para ese territorio hasta que pueda comenzarse su ejecución,
que no deberá superar los 45 días.

3. Telefónica notificará por carta y mediante correo electrónico a los operadores
adjudicados cualquier incidencia que pueda suponer una demora no computable dentro
del plazo de ejecución de 45 días.  Asimismo, una vez terminada una obra de
habilitación se comunicará al día siguiente a todos los operadores afectados.

2.15.16  Ampliación de espacio para coubicación

1. Las ampliaciones de espacio para coubicación se tratarán como nuevas solicitudes en
escenario con sala de operadores o recinto en sala de Telefónica ya existente.

2. En la medida de lo posible se tratará de adjudicar el espacio adyacente al ya ocupado
por el operador peticionario.

2.15.17  Creación de espacios de coubicación adicionales a los ya existentes

Cuando se hubiese utilizado todo el espacio disponible bien en el recinto para coubicación
en SdT o bien en la última SdO habilitada para coubicación, y se recibieran peticiones
adicionales de espacio, existiendo aún espacio adicional para coubicación en el
emplazamiento,

1. Telefónica publicará en el plazo de 2 días en la página web al efecto un anuncio
indicando el evento y abriendo un plazo de 20 días para la presentación por otros
operadores autorizados de solicitudes de asignación de espacio en el mismo
emplazamiento.
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2. Tras este periodo, una vez conocida la demanda de superficie útil adicional solicitada,
Telefónica procederá bien a la extensión del recinto en SdT hasta el máximo permitido
o bien la habilitación de una nueva SdO.  En este último caso, cuando el espacio
adicional solicitado fuese reducido, dando lugar a unos costes relativos de habilitación
muy altos, Telefónica podría proponer a los operadores una solución alternativa
adicional más ventajosa.

2.15.18  Ubicación distante en parcela de Telefónica

Se aplicarán los principios de los procedimientos establecidos para coubicación en SdO, si
bien en lugar de lista de precios, se aplicarán los correspondientes precios resultantes del
proyecto específico concreto, respetando la orientación a costes y la no discriminación.
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ANEXO II

LISTA DE PRECIOS APLICABLE A ESPACIOS DE COUBICACIÓN EN EDIFICIOS

CONVENCIONALES DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.

1.  Concepto de superficie útil

Los precios aquí expresados se aplican a metros cuadrados de superficie útil, entendida
como la superficie de jaula o UNC (incluyendo su espacio de maniobra).  La superficie útil
no incluye los espacios comunes adicionales necesarios, cuya contribución a los costes se
encuentra ya repercutido en los precios por m2 útil.  Los valores resultantes de superficie
útil para las unidades contempladas en el servicio de ubicación son los siguientes:

Armario de 60×30 cm2 o UNC de 60××30: 0,54 m2

Armario de 60×60 cm2 o UNC de 60××60: 1,08 m2

Jaula de 2,7×1,5 m2 o módulo básico: 4,05 m2

Jaula de 2,7×2,1 m2 o módulo extendido: 5,67 m2

2.  Precios de habilitación

2.1  Precio de habilitación aplicable a recinto en sala de Telefónica (SdT)

El precio de habilitación resulta de la suma de los precios correspondiente a costes
específicos (importe unitario de instalación básica tanto para corriente continua como para
corriente alterna) y por superficie útil demandada (que incluye costes comunes de recinto y
de edificio).

El precio por habilitación de recinto en SdT por m2 útil se establece en 45.000 pts/m2.

En cuanto a los específicos , se establece un coste único, independiente de la superficie útil
demandada, para corriente continua y otro diferenciado para corriente alterna (en caso de
necesitarse ambos tipos, el específico de energía sería la suma de ambos precios).

precio por operador específico para corriente continua: 226.000 pts
precio por operador específico para corriente alterna: 107.000 pts

2.2  Precios de habilitación aplicables a SdO

El precio de habilitación resulta de la suma de los precios correspondiente a costes
específicos (importe unitario de instalación básica tanto para corriente continua como para
corriente alterna;  específicos de jaulas) y por superficie útil demandada (que incluye costes
comunes de sala y de edificio).

El precio por habilitación de SdO por m2 útil se establece en  281.000××Fk  pts/m2 donde Fk

(factor de crecimiento de sala) se aplicará de acuerdo a los siguientes rangos de superficies
útiles:
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rango Su (m2) Fk

30-40 1,19
40-50 1,00
50-60 0,85
60-70 0,74
70-80 0,61

En cuanto a los específicos , se establece un coste único, independiente de la superficie útil
demandada, para corriente continua y otro diferenciado para corriente alterna (en caso de
necesitarse ambos tipos, el específico de energía sería la suma de ambos precios).
Asimismo, en caso de jaula, habrá un coste específico para jaula básica y otro para jaula
extendida.

precio por operador específico para corriente continua: 226.000 pts
precio por operador específico para corriente alterna: 107.000 pts

precio específico por jaula básica: 61.400 pts
precio específico por jaula extendida: 67.000 pts

3. Precios recurrentes mensuales

3.1  Zonas geográficas

A efectos de poder asignar un precio teniendo en cuenta la localización de las diferentes
centrales telefónicas, se han determinado 4 niveles con asignación de precios diferentes:

ZONA GEOGRÁFICA Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4

FACTOR DE ZONA
1

1,22 1,07 0,93 0,78

Según los datos del INE, censo 1999, corresponderían a:

Zona 1:  Madrid, Barcelona y ciudades con más de 500.000 habitantes.
Zona 2:  poblaciones con más de 100.000 habitantes de Madrid, Barcelona, País Vasco y
Navarra.
Zona 3:  poblaciones con más de 20.000 habitantes, capitales de provincias, Baleares y
resto provincias Catalanas.
Zona 4:  Resto.

3.2  Precio recurrente mensual aplicable a recinto en sala de Telefónica

El precio recurrente mensual por m2 de superficie útil en SdT (que tendrá repercutidos ya
los costes comunes de recinto en SdT y los costes comunes del edificio) resultará de aplicar
la fórmula:

                                                
1 La relación existente entre la Zona 1 y la Zona 4 es de 1,56 (la relación habitual existente entre las zonas
(máxima y mínima) definidas por la normativa de VPO es de 1,55).
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Precio m2/mes de recinto en SdT =  3.657××(factor de zona)  pts m2/mes

3.3  Precio recurrente mensual aplicable a SdO

El precio recurrente mensual por m2 de superficie útil en SdO (que tendrá repercutidos ya
los costes comunes de la SdO y los costes comunes del edificio) resultará de aplicar la
fórmula:

Precio m2/mes de SdO =  3.629××Kh××(factor de zona)  pts m2/mes

Donde Kh (coeficiente de habilitación) es un parámetro que mide la relación entre la
supercie total habilitada (incluyendo espacios comunes de la SdO) y la superficie útil total
de la SdO (Su) como sigue,

rango Su (m2) Kh

30-35 1,54
35-40 1,52
40-45 1,51
45-50 1,49
50-55 1,47
55-60 1,44
60-65 1,41
65-70 1,40
70-75 1,38

LISTA DE PRECIOS APLICABLES A LA ENERGÍA ELÉCTRICA PARA UBICACIÓN DE EQUIPOS

EN INMUEBLES DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.

La corriente continua se facturará mensualmente de acuerdo a la siguiente fórmula:

potencia máxima declarada××días-del-mes××24××1,65 Kwh

El factor 1,65 refleja un incremento del 50% por consumo del aire acondicionado y otro del
15% por pérdidas de conversión de continua a alterna.

La corriente alterna se facturará mensualmente de acuerdo a la siguiente fórmula:

0,8××potencia máxima declarada××días-del-mes××24××1,5 Kwh

El factor 1,5 refleja un incremento del 50% por consumo del aire acondicionado.

El importe de la energía consumida se obtendrá aplicando un precio por cada Kwh que
dependerá del tipo de tarifa en vigor para el suministro general del edificio.

LISTA DE PRECIOS APLICABLE A VISITAS Y ACCESOS A INMUEBLES DE TELEFÓNICA DE

ESPAÑA, S.A.

Los conceptos facturables en visitas y accesos son los siguientes:
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Visita (siempre programada).  Facturable siempre que como resultado de la visita no se
instruya expediente por la CMT cuya resolución justifique la visita realizada o TESAU
acuerde cambiar las condiciones sobre disponibilidad de espacio en el emplazamiento
visitado antes de 15 días.

• precio de visita:  20.000 pts + 7.000 pts/hora

Acreditación previa de personal del Operador.  Por cada persona acreditada previamente
y por periodos de un año se facturará una tarifa única que cubrirá tanto los costes
administrativos de la acreditación (introducción de datos en el sistema de seguridad, tarjeta
identificativa) -que será válida para todos los emplazamientos del Estado-, como los costes
de los posibles accesos sin límite de número ni de tiempo.  El acceso por personal con
acreditación previa no se facturará ya que está incluido en la acreditación.

• precio de acreditación previa por persona:  50.000 pts/año

• precio de acceso programado por personal no acreditado:  10.000 pts +5.000 pts/hora

• precio de acceso no programado por personal no acreditado: 15.000 pts + 5.000 pts/h.

• precio de acceso o visita a emplazamiento desatendido (con cita previa):
25.000 pts+ 7.000 pts/hora.


